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iDO Roberto lara Hernández.

lio OJEDA PINACHO.

Federal. Acuerdo «^el Sexto Tribunal

iterle Penal del Primer Circuito,

se^ón del día veintlocho de febrero de

^^ISTpS, para r^olver los autos del juicio de amparo
directo/DOíinero 56/2(!||06, promovido por el quejoso

^y:

RESULTANDO;

I.- Mediante escrito presentado ante la autoridad

responsable, el quincp de\llclembre de dos mil cinco,!

por su propio derecho, solicitó el

amparo y protección db la Justicia Federal, contra los actos de

la Sexta Sala Penal Idel Tribuhal Superior de Justicia del

Distrito Federal, que \x)nsldera violan en su perjuicio las

garantías Individuales contenidas en los artículos 14 y 16, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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De la Sala Ad quem reclama la sentencia de veinticinco

de noviembre de dos mii cinco, dictada en el toca unitario

penal número VBHBB. formado con motivo de los

recursos de apelación interpuestos por el ahora quejoso y el

Agente del Ministerio Público; que MODIFICÓ la sentencia de

primer grado pronunciada ei cinco de septiembre dei citado

año, por el Juez Trigésimo Segundo Penal del Distrito Federal,

dentro de la causa pena^Hm y, lo consideró penalmente
responsable en la comisión del delito de HOMiCiDIO

CULPOSO, previsto y sancionado en los artículos 123

(hipótesis al que prive de la vida a otro), en relación con el 124

(hipótesis se tendrá como mortal una lesión cuando la mu^

se deba a las alteraciones causadas , por una lesión en':3

órganos interesados), y 18, párrafo tercero, numerales todéfc

del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, imponiéncÍ|(^J^,
DOS AÑOS NUEVE MESES DE PRISIÓN; pena privativa W

libertad que compurgara en el lugar que al efecto determine la

Dirección de Ejecución de Sanciones Penales de la

Subsecretaría de Gobierno del Distrito Federal, quedando el

recuento a cargo de la autoridad ejecutora, y con descuento de

los dos días que estuvo detenido por tales hechos; no le

impuso suspensión de la licencia para conducir vehículos

automotores, io condenó al pago de la reparación del daño

material proveniente de la comisión del delito de HOMICIDIO

CULPOSO, por lo que debe pagar a

llllllllllllllllllllPIPlIlllllPPIIIIIIIIIimillllp (progenitores
menor occisa),

por concepto de indemnización y
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)r gastbs funerarios, lo que hace
un total de J"

f; lo condenó

al pago de la reparació^ del mofal, por lo que debe pagar a
cada uno de ios proger/itores d^ la occisa,

por concepto de atención

psicológica para el dt^uilibrio/psico-emocional que poseían

antes del evento ilícita que se/analizó; confirmó la negativa a
otorgarle sustitutivo c

suspensión condicione

<^18 suspensión de sus c
pr ■

e prisión alguno o el beneficio de la

de la ejecución de la pena y confirmó

erechps políticos.

■i

^  modificación Icoiisistió que en el juez instructor
'^Set^nninó que no impqníp la suspensión de la licencia para

otores, ya que en autos no existe

constancia de que el s^tenciado contara con licencia para
conducir; en cuanto a laAreparación del daño, estimó que en
caso de que los denurjqantes renunciaran a ello o no lo
cobraran dentro del plazc qbe al efecto se estableciera, pasará
al Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Distrito

Federal.

¡I,- Por acuerdo del nueve de erjero de dos mil seis, el
Magistrado Presidente deleste Tribuhál, admitió la demanda de
garantías; dio al agente dqj Ministerio Público de la Federación
adscrito, la intervención que legalmente le compete, quien no
formuló pedimento.
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Mediante proveído de veinte de enero de dos mii seis, se

ordenó turnar el presente asunto ai Magistrado Roberto Lara
t

Hernández, para ei efecto de eiaborar ei proyecto de

resolución correspondiente, conforme a io establecido por ei

artículo 184 de la Ley de Amparo; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Este Sexto Tribunal Colegiado en Materia

Penal del Primer Circuito, es competente para conocer y

resolver ei juicio de amparo, de conformidad con io dispue^t&\^^D^

en ios ordinales 103 fracción I, y 107, fracción V, Inciso a)

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; ifcSÍ
de la Ley de Amparo; 37 fracción i, inciso a), 38 y 39 de ia l3$4|^
Orgánica del Poder Judicial de ia Federación, en virtud

se redama una sentencia definitiva, dictada por un Tribunalen'^^"'^'
Materia Penal con residencia dentro del ámbito territorial en

donde este Órgano Colegiado ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La existencia del acto reclamado se

encuentra demostrada por asi haberlo manifestado ia

Magistrada Presidente de ia Sexta Sala Penal del Tribunal

Superior de Justicia del Distrito Federal, al rendir el informe

justificado, al cual adjuntó ios autos originales del toca penal

número mmilp ios que se encuentra ia sentencia
redamada, y de la causa penal númeroimp constancias

que tienen valor probatorio pleno que les confieren ios artículos
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129 y 202, del Código Federal de Procedimientos Civiles de

aplicación supletoria a la Ley de/Amparo, en términos de lo

establecido en el artículo 2t de este ordenamiento legal.

TERCERO.- La sentencia reclamada en su parte
considerativa, dice lo siduientev

"C O N S I D Efí A MD O: - - -1,- Este Tribunal, es

competente para conocer y/resolver del presente asunto, de

conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley

Orgánica del Trlbui^al Sjuperlor dar Justicia del Distrito
funaano^o en los artículos 414 y 415

ventos Penales, y en la especie por

Federal, así como cor

del Código de Proc

irse de un Recursóide Apelación interpuesto por

n-

it

el estudio de los agravios

egresados a su favor^e hará supliendo las deficiencias que
se llegaran a encentran y por lo que hace al segundo de los

nombrados se analizarán sus agravios de estricto derecho, en

cumplimiento a lo di^uesto por el segundo de los preceptos
mencionados; lo que no se^urtirá en torno a los vertidos por eí
Ministerio Púbiico ¿or ser su estudio de estricto derecho, en

cumpiimiento a lo dispuesto íSipr el segundo de los preceptos

mencionados. //.- En este sentido, es menester precisar

que la presente dejterminación se dicta en forma UNITARIA,

dada la reforma aj artículo 44 de ta Ley Orgánica del

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que

entró en vigor el 25 veinticinco de Abril de 2003 dos mil

tres, según el artículo SEGUNDO TRANSITORIO, del decreto
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por el que se reforman, derogan y adicionan diversas

disposiciones de la citada Ley; desprehdiéndoáe del numeral

modificado en la fracción VI, lo siguiente: — 'Estas Salas

resolverán de manera Colegiada, cuando se trate de

apelaciones contra sentencias definitivas, dictadas en

procesos instruidos por delito grave, o en los casos en que se

imponga pena de prisión mayor a cinco años; resoluciones que

versen sobre hechos que en el correspondiente pliego de

consignación se haya ejercitado acción penal cuando menos

por algún delito grave, con independencia de que se determine

la comprobación o no del cuerpo del delito, la reclasificación de

los hechos o la inacreditación de alguna agravante o

modalidad que provisionalmente determine que el delito no
/O

yv '^1 " ■

grave; o en contra de cualquier resolución en la que se hsñ/a^lF^'
vVo;,.

determinado la libertad. En todos los demás casos,

resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme al t^^.

correspondiente. - - - En aquellos casos en que del^¿'¡
resolverse algún asunto en forma unitaria, pero se considere

que el criterio que se va a establecer pudiera servir de

precedente, o cuando a petición de alguno de los Magistrados

integrantes de la Sala, se determine que debe ser del

conocimiento de ésta en pleno, el fallo se dictará en forma

colegiada'. — Luego entonces, dado que la resolución que

se fue dictada a BBBBBHBHIHHHk
resultar penalmente responsable del delito de HOMICIDIO

CULPOSO, imponiéndosele 2 DOS AÑOS 9 NUEVE MÉSES

DE PRISIÓN, es evidente que la pena privativa de libertad no

es mayor de CINCO AÑOS, de ahí, que la Magístrada
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)SI

Est

prob

se

Ponente, resuelva el presente

UNITARIA; dando cumplimiento

reformada ya citada.

revisado que fue el materi

presente causa, en princj

establecer que fue correct

tener por comprobado

HOMICIDIO, previsto e

(hipótesis: ai que prive

124 (hipótesis: se tendí é con^ mortai una iesión cuando
ia muerte se deba a Us aitiraciones causadas por una
iesión en ios órganoi interesados), el cual como se

p^iservará, quedó Inmer 50 m un tipo culposo, de acuerdo

dete

CU

ai

ta

e mérito, de forma

artfcuio 44 de ta Ley

iecido io anterior, y

torio que conforma la

stá en posibilidad de

minación del Juzgador al

RPO DEL DELITO de

ícuio 123 párrafo único

a otro), en reiación con ei

l^v" .párrafo tercero del artículo 18 todos preceptos del

A^uai Código Penai parif qi Distrito Federai, mismo que se

iq^lpcrimina a ya que en
-  - ip-;" y -

el caso concreto, se surte ia existencia de los elementos que
i\

integran la descripción de la conducta o el hecho delictuoso,

según lo determina la LeyWnal, tal y como lo dispone ei
artícuio 122 dei Código de krocedimientos Penates para ei
Distrito Federai, y que para su exacta aplicación se le añade

\

ei artícuio 124 de ia misma Ley Adjetiva, el cual faculta a

este Órgano Colegiado a gozar ób la acción más amplia para

emplear los medios de prueba qufe se estimen conducentes,

siempre y cuando ello sea para el esclarecimiento de la verdad

histórica, aunque no sean los que defme y detalla la ley,

siempre que esos medios no estén reprobados por ésta; por lo

que atendiendo al enlace natural más o menos necesario de
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las diversas probanzas que obran en autos, los cuales al

valorarse y apreciarse en conciencia de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 94, 95, 96, 97, 105, 106, 246, 2$0,

253, 254, 255, 261 y 286 del Código Procesal Penal,

permiten aseverar que en el mundo táctico se desplegó el

siguiente acontecimiento, mismo que se hace consistir en que:

— El día 16 dieciséis de agosto del año 2004 dos mil cuatro,

entre las 11:00 a 11:30 horas,

I conducía el vehículo de lá marca

^del Distrito Federal,

sobre calle fHHHHHIIP Colonia
tllllllllll^PIIIIIIIIIIIIIIII^^ dirección a Oriente
y al encontrarse a la altura del inmueble marcado con¿&¿;|
numero pi^rde el control de su vehículo hacia la derecjj^^^

efectuando contacto con la parte frontal media y derecha de

vehículo, contra el vértice y parte posterior izquierdO^^ttefi; i ,,
.  _ ' i

de la marca

el cual se encontraba estacionado sobre el

carril extremo sur de tHHIHHHiP frente dirigido
hacia el oriente, mismo que a consecuencia de ese contacto es

proyectado hacia el sureste, efectuando contacto con su parte

frontal izquierda contra la parte posterior del automóvil de la

marca

que se encontraba estacionado sobre el carril extremo

sur de tBHB||||||||H frente dirigido hacia el oriente,
el cual a consecuencia de ese contacto eS proyectado hacia el

sureste, subiéndose a la banqueta, efectuando contactó don su

parte frontal rhedia, contra el segundo poste de madera que se
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ubica sobre la acera sur y simultárteamepte el vehículo de la

marca Volkswagen tipo Golf, en SjO proyección hacia el sureste

efectúa contacto con la parte frental media, contra el cuerpo de

la peatón (ofendida) y quiert al mómento del hecho, se

encontraba muy probablemente al lada poniente del poste con

su vista dirigida al norte, sóbre la uanqueta. concretamente

contra su cabeza, impactá^dose contra el primer poste de
madera, comprimiendo la cabeza de la agraviada con la parte

frontal media de su vehicu o y poslle de maitera; por lo que de

esa manera se obtuvieron varios reiultados típicos, que en lo

que se refiere al presente caso, f/ie la privación de la vida de

I, ya que de acuerdo
al protocolo de necropsiaj, suscrito por ____

determinaron

<y^;-éjue falleció de las alteracidnefe viscerales y tisulares causadas
í'" I I

los órganos interesados, por el traumatismo

craneoencefálico que clasifi^ron de mortal, resultado material
que surgió por una violsjtión al deber de cuidado que

objetivamente g|||^|n|g||||||||||m^||||||^ incurrió
conducir el

debió de oBeervar y que no previó siendo
r  \

previsible, puesto que lo hlzo\sln la suficiente capacidad

técnica para controlar su vehículo al momento del hecho,

ya que no conservó su c^rll coirespondiente de
circulación y lo hacía a una veloclH^ mayor a la permitida
(80 kilómetros por hora, cuando la autorizada era 70), lo

que evidentemente trajo como consecuencia trastocar el bien

jurídico tutelado por el Derecho Penal relativo a LA VIDA. —
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En ese sentido, de acuerdo a los diversos medios probatofibs

que integran el expediente y que se relacionan con el presente

toca, se obtienen múltiples indicios que entrelazados unos con

otros, objetivamente permiten comprobar el cuerpo del delito

de HOMICIDIO (al demostrarse lá existencia de los elemeñtos

que integran el hecho delictuoso), perpetrado contra ̂ H|||
(quien contaba con la

de 4 cuatro años), y como se Observará, ese resultado típico

devino de un hecho de tránsito, por la forma en que el

sujeto activo IHHHHPHíHHIHHAi conducía
su automotor, ya que al circular sobre la calle

fu, colonia
dirección poniente a oriente, y al encontrarse a la alturá í

inmueble marcado con el número 469, perdió el control

vehículo hacia la derecha, efectuando contacto con la

frontal media y derecha de su unidad, contra el vértice y parte "

posterior izquierdo del automóvil de la IflHHHHMI
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII^IP^ el se
encontraba estacionado sobre el carril extremo sur de

con su frente dirigido hacia el oriente, mismo que a

consecuencia de ese contacto es proyectado hacia el sureste,

efectuando contacto con su parte frontal izquierda contra la

parte posterior del automóvil

f||[||||[|||||B|[|||^|||||||||||||P|||^^ que se
encontraba estacionado sóbre el darfil éxtrénió sur de nmim

con su frente dirigido hacia el oriente, el cual a

consecuencia de ese contactó és próyectado hacia el sureste,

subiéndose a ia banqueta, efectuándó contacto con su parte

A

!

 .í.

Jí;.??-

■■■ "

 V-'
itM
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frontal media contra el segundo dbste dfe madera que se ubica

sobre la acera sur y simultáneamente/el vehículo de la marca

Volkswagen tipo Golf, en su proyección hacia el sureste,

efectúa contacto con la parte frontal media contra el cuerpo de

la peatón (menor ofendida)/y quien al momento del hecho se
encontraba muy probablemente al iado poniente del poste con
su vista dirigida al norte,/sobre ia banqueta,: concretamente
contra su cabeza impact^dose en el primer poste de madera,
comprimiendo la cabezal de la agraviada con la parte frontal

media de su vehículo y poste de madera; lo cual explica el por

qué el Ministerio Púbiíc o, un^ vez que tuvo conocimiento de
/ ̂  los presentes hechos por conducto del policía judicial CARLOS

I'
MEDRANO ORTIZ Di RATE (quien remitió ante su

^presencia al sujeto activb llamado flHHHHjjjjljmmy
dudó en Idar inicio a la averiguación previa

'^'^fespectiva (de acuerdo a lo que por mandato constitucional

tiene encomendado) y de esa manera se constituyó al lugar

de los hechos, permitiéndole fedatar: - - - '...la Avenida

entre caUe

en la Colonia ||||[||||||||||H||^^ apreciándose que dicha
Avenida aproximadamente 27

metros de ancho con cjirculaísión de oriente a poniente y
viceversa, con camellón centrad de aproximadamente diez
metros, siendo que en el arroyo Vejnicular con dirección de

poniente a oriente que es (je aproximadamente siete metros de

ancho, con dos carriles de circulación y banqueta del lado sur

de dos metros y cincuenta centímetros, en donde se aprecia

frente al predio marcado con el número 469, tres vehículos
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involucrados en un percance automovilístico, el primero de

a poniente es de la

^[HllllllllllPimim del Distrito Federal, parcialmente
sobre la banqueta en su parte frontal derecha, mismo que se

encuentra aproximadamente a seis centímetros de un poste de

madera de color negro, vehículo que presenta daños en su

parte frontal y posterior costado défecho; el segundo vehículo

es de i^iihhhhbbhhbhbhííbbhhhp
Distrito Federal, el cual se encuentra

impactado a un poste de madera de color negro, en su parte

frontal observándose que junto a la parte frontal de dicho

vehículo se encuentra el cuerpo sin vida de una persona del ,

sexo femenino de aproximadamente cuatro años de edad¿

mismo que se encuentra en decúbito dorsal, con la cabeza^-^^vr'';

orientada hacia el oriente, los pies en sentido contrario pero

derecho en extensión y el izquierdo flexionado a nivel de lá'^

rodilla, y los miembros superiores flexiohados a nivel de codo,

presentando entallamiento del cráneo con exposición y

proyección de masa encefálica, habiendo una mancha

hemática por escurrí miento de aproximadamente un metro de

largo, siendo que de la línea media a la izquierda, se encuentra

sobre la banqueta y de la línea media a la izquierda se

encuentra sobre la banqueta y de la línea media a la derecha

sobre el asfalto, y el tercer vehículo justo atrás del segundo, es

de la marca tHHHHBHHIHHHjHHHHBHI
del Diátfito Fedéfál, mismo que se

encuentra en su parte frontal media sbbre la banqueta e

impactando en su parte frontal derecha contra la parte

c.
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posterior izquierda del Golf, Obse

de autopartes, agregando/que

madera de color negro, ̂ bos
una distancia aproximada de ci

daños en forma irreg

ándose diversos fragmentos

encuentran dos postes de

éñados en su parte inferior a

cuenta centímetros del suelo,

^servándose también sobre el

arroyo vehicular de exrema derecha de poniente a oriente, a

una distancia aproximada de Ares metros de la parte posterior
del una mancha por derriapamiento de

color negro de apro)|madaÍTiente un metto de largo'.

Medio de convicción que/al ajust^e a los lineamíentos de
los artículos 94, 95, 961, 97 /y 99 del Código de Procedimientos

Portales para el Distrito Ffedeiraíti se valora en términos del
.y  -' ii- . w

^^^mi 286 de la misjmk Ley Adjetiva, ya que además de
rcionar la existenm de la escena delictiva donde se

'''^rifjcaran los Hichoá I (donde el Ministerio Público logró
las. calles e irjrnuebles de ese sitio sin que se

advirtiera la existencia del Vm señalamiento restrictivo), en ese

momento el Representahlte Social, también dio fe de los

diferentes vestigios que

existencia de tres vehi

ah\ se encontraban, tales como: la

que se involucraron 'en el

percance automovilístico',] notal^jdo que el primero (de la marca

taba parcialmente sobre la

banqueta en su parte fróntal d^echa y que estaba a seis
centímetros de un poste ae madeí^ apreciándose diversos

daños en esa área, así como en su área posterior; asimismo,

constató que el segundo automotor (de la marca

llUm^llllllllimilH estaba impactado a un poste de

madera de color negro con su parte frontal y junto a esa parte
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apreció la existencia del 'cuerpo sin vida de una persona del

sexo femenino de aproximadamente cuatro años de edad', lo

cual permitió advertir ia posición en la que se encontraba (en

decúbito dorsal con la cabe¿á dirigida hacia el oriente, los pies

en sentido contrario, pero el derecho en extensión y el

izquierdo flexionado a nivel de la rodilla, asimismo, advirtió que

presentaba entallamiento del cráneo con exposición y

proyección de masa encefálica); incluso al dar FE del tercer

automotor in|||pnmi|||iiiniiimii^iiiiiiiimiiip

I, lo observó 'justo atrás del segundo' y

constató que su parte frontal media estaba sobre la banqueta e

impactado en su parte frontal derecha, contra la zona posteriq^^^'

izquierda del vehículo tipo Golf; indicios qué al enlazarse unfós

con otros, son los que permiten determinar que ei ilícito que se

analiza, donde se privó de ia vida a una menor de edad, surgió

por un hecho de tránsito, en el que tuvo participación ei

conductor del vehículo de la marca

^ de ahí que cobre

relevancia los indicios que de igual forma fueron aportados por

el Ministerio Público en torno a que en el lugar de los sucesos

dio fe del cadáver de una persona dei sexo femenino de

aproximadamente 4 cuatro años de edad, que vestía una

chamarra deportiva color lila, de cierre, y un pantalón del

mismo color, tenis de color blando y calcetines verdes, mismo

del que ordenó su levantamiento, lo cual explica otra diligencia

practicada por el Órgano Iñvestigaddr, quien de nueva cuenta

dio fe del aludido cadáver (estáhdo ya én el anfiteatro de sus

oficinas) obséfvándóló: 'én íá siguiénté posición; cuerpo
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sin vida totalmente desnudo/sobré una plancha en decúbito

dorsal, con los miembros práxicos y pélvicos en extensión,

apreciándose signos de muerte real y reciente con temperatura

inferior a la del medio/ambiente, con signos de rigidez

cadavérica, apreciándos^e al cuerpo del que en vida llevara el

nombre de

siguientes lesiones: hedida óá exposición por contusión y

aplastamiento en región craneofacial con pérdida de tejidos

blandos y óseos de rjgión frontal y parietal izquierda con
encefálica que mide diez por dieciséis

ra da parietales y occipital, herida en

a qL¿ Interesa piel y tejido celular de

exteriorización de masa

centímetros, con fractu

->:tegion geniana izquierd

f WS c®ritímetros equiriosis en región zigomática derecha,
::|g|Mmosis y excoriaciones/ en área peribucal en dorso del
Segundo dedo de mano izciierda, equimosis de un centímetro

en llegue cubital derecnoly región tenar de mano del mismo
lado, en región escapulanis ¡nfraescapular izquierda que pide
(sic) trece por cinco certímetros y en cara externa tercio

proximal de la pierna izqi

derecha del cuello, en cari

del tercer dedo de mano

femenino, de cuatro años

pelo castaño, frente no a

iérda, excoriaciones en cara lateral

eyerna del brazo izquierdo y dorso
izquierda, señas particulares: sexo
de eqad, estatura 107 centímetros,

reciabite, cejas semipobladas, ojos

no apreciadles, nariz ch^a, boca\chica, labios medianos,
mentón oval...'. - - - Medios probatorios, que al ajustarse a

los lineamientos de los anículos 94 y 95 del Código de

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de igual

manera se valoran en términos del numeral 286 del citado
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Código Adjetivo, ya qüe de ellos se constata la real

existencia de un cuerpo sin vida, que de acuerdo á lo

expuesto por los testigos

mHHHHHHHHHIHHHIV (padres de 1a
menor ofendida) respondía ái nótYibré deUfHBBHHI

HUmmUHIp, por 1o que de acuerdo a los datos que

asentó el Mihisterlo Público en esas diligencias, refuerza aún

más, que /d menor de edad, róisutió privada de ia vida por

ei hecho de tránsito que surgió por ia forma en que ei

iiamado IMHHHHBHBBBBHÍ conducía
su vehícuio automotor por ei iugar de ios sucesos, cuyo

pronunciamiento se apoya con los datos aportados por

ante el Ministerio Público de igual forma manifestó que e

de los sucesos se encontraba en corftpañla de su hija, ya

se la IHHHHHHHBM
se pararon en la banqueta esperando que 'abrieran el setvkííÜ^*^^

de fotografía para poder recoger unas fotos', señalando que

sobre la Avenida, constató la existencia de un vehículo de

color blanco estacionado, por lo que tahtb ella, como su hija se

pararon entre el aludido vehículo y un poste, que la menor 'se

puso en cunclillas', y en esos instantes fue cuando escuchó un

fuerte impactó sintiendo un golpe en la pierna derecha que

hizo que perdiera el equilibrio y ál incorporarse observó a su

hija 'ya estaba tirada en el pisó con rhüchás lesiones y sangre',

por lo que al ser auxiliada por varias personas, se presentó

una ambulancia y el paramédico le indicó que su ascendiente

había fallecido; referencias que dáh pauta a tómar en

2

y al llegar a la callíS^^^'*'-'^''



y..

FORMA A-55 A

% P
M

17 D. P. 56/2006

POWR JUnOAL W LA FEDHMOÓN

an

a q)

Sü

consideración los diversos

denunciante aportó ante el Órg

nueva cuenta explicó el por qu

los hechos, esto es, que est

local que está enfrente,

fotografías para la escuela

su lado Izquierdo pegada a

con el poste, especificand

vehículo del procesado

estaba estacionado el

poste'; referencias que

valorar su declaración de

(no

se

Procedimientos Pen^e

Indlclqüs que la señalada

urisdiccional, donde de

ncontraba en el lugar de

sperando que abrieran el

e querían sacarle unas

¡ja. la cual se encontraba a

achada en cuncllllas jugando

'después se enteró que el

ctó al vehículo blanco que

prensó a su hija contra el

crdan ánimo de convicción para

acgercb al numeral 255 del Código

Illa ai

qu<

fimpf

iuai

s para el Distrito Federal, al ponerse
manifiesto que la aludí ia denunciante sólo narró hechos de

que captó a través de ! ps sentidos, por lo que su deposado
■^'lorna claro y precisó siri dudas ni reticencias, puesto que las

referencias que Indicó, ^ avalan al evidenciarse que el
Ministerio Público, al acupllt a la escena delictiva, además de
notar la existencia de tres vehículos que se encontraban
dañados en diferentes paHesoe su carrocería (y que detalló en
su respectiva diligencia), precisó que junto a la parte frontal del
automotor que se encontraba \mpactado en el primer poste

estaba el cuerpo sin vida de láv menor agraviada, quien
presentaba entallamiento del crái^ con exposición y
proyección de masa encefálica, cuya referencia explica el dato
que la Autoridad Ministerial obtuvo al dar fe concretamente de

ese automóvil, ya que sobre su parrilla le observó diversos



18 D. P, 56/2006

fragmento^ efe huesos y restos de /o que al perecer era

masa encefálica, por lo qué no resulté inverosífnil lo expuesto

por fHHIMHHBIHHHHHHBHHR on
sentido de que al llegar tanto ella como su hija, a la Avenida

^||||[||[m|||mi||||| se pararon en la banqueta esperando a
que abrieran un servicio de fotografía y que en ese sitio se

encontraba estacionado un vehícüíó de Oblór blando, que se

representa en el de la

origina citar los indicios aportados por

quien al comparecer ante

Ministerio Público, además de acreditar que era el legítimo

propietario del señalado automóvil (lo que hizo a través

documentos idóneos y de ios que la citada autoridad dio fe

manifestó que el día 15 de agosto del 2004 dos mil cuatré^^t

aproximadamente a las 23:00 veintitrés horas, dejó

perfectamente estacionado su vehículo justo frente a su

domicilio', por lo que señaló que el día 16 dieciséis del mismo

mes y año, aproximadamente a las 11:00 once horas, estando

dormido escuchó que tocaban a la puerta y al despertarse la

abrió y fue como advirtió la existencia 'de mucha gente' y que

al salir constató que su vehículo 'se encontraba muy dañado

en la mayoría de su carrocería y que no estaba en el lugar

donde lo habla dejado, es decir se encontraba unos tres

metros adelante impactado contra un poste de teléfonos,

notando que entre su automóvil y ese poste había una niña sin

vida'; asimismo, conforme a los indicios que el señalado testigo

apOrtó ante el órgano Jurisdiccional, se advirfió qiié ehteró

que los daños Se los provocó é Su vehículo
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ya quB se encontraba estampa

de su propiedad'] datos que al s

lineamientos de la libre valoración

otorgarle valor a la declaración

conformidad con el artículo

Enjuiciamiento Penal, ya que

importantes para verificar que su

se encontraba estacionada por

indicó que llegó en compañía de

impactada con la parte frontal c

porque el vehículo que conducí

^^'^^-frontal contra la parte posterior

enecía a

coptra el vehículo

apreciados bajo los

prueba, originan

udido testigo, de

del Código de

os que aportó, son

automotriz, realmente

el li^ar donde la ofendida

su t^ija, quien finalmente fue
e automotor, que derivó

activo, impactó su parte

izquierda del automóvil que

lo que

de

del

255

los di

inidar

nueva cuenta pone en evidéncia que la mutación del

mundo exterior que se comeijita, surgió por ta forma en
iL V-. .t:v?ADO

el sujeto llamado

conducía su automotor,

consideración los indicios

cual origina tomar en

Proporcionados por

quien ál comparecer ante el Ministerio

Público, acreditó que era propietario del vehículo de la marca

la factura 2221 de 13 de marzo(a través de

de 1982, expedida por

misma de la que también el Ministerio Público dio fe), por lo

que expuso que el día de los hechos, se encontraba en el

interior de su domicilio en compañía de su esposa y de sus

hijas y alrededor de las 11:00 once horas, tocaron el timbre de

su domicilio, por lo que al ver de qué se trataba, salió a la calle
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y se percató de la existencia de mucha gente, percibiendo que

'un vehículo se había impactado contra otro de color

blanco, así como contra el vehículo de su propiedad y que

a consecuencia de ello uha niña había perdido la vida',

datos que enlazados coh la dédaración de

y

son importantes para verificar que

precisamente el automotor que pertenecía al segundo de los

nombrados, de igual manera té encontraba estacionedo sobre

la calle frente dirigido háciá el

oriente y como lo dijo la agraviada, a ese sitio llegó en

compañía de su hija, quien al colocarse en cunclillas frente a

un poste (del que el Ministerio Público también dio fe), en urf

momento determinado escuchó un fuerte impacto, sintiendo
f'.

golpe en la pierna derecha que hizo que perdiera el equilibrio"^.

al recuperarse notó que su hija se encontraba tirada en el ̂ isp Y
con muchas lesiones y sangre, teniendo conocimiento que

vehículo que era

por se

impactado contra el automotor color blanco *y que fue

proyectado contra el poste prensando a su hija'', datos que

aunados unos con otros, bajo el sistema de la libre valoración

de la prueba, demuestran que precisamente el óbito deimill

^IIIIIIIIIIIIBIIBBHBHBB surgió por la forma en que
el activo conducía su vehículo por el lugar de los hechos,

cuyas referencias dan pauta a tomar en consideración los

indicios aportados por HÉCTOR SÁÑÓHE2 CHÁVBl, quien

en su cáPáCtér d6 PÉt^ltÜ ÉÍ4 CMÍMÍÑAlÍStICA y conforme a
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SUS conocimientos de la malferia, sjb constituyó al lugar de los

acontecimientos y de esa panera localizó diversos vestigios

que le permitieron apoyar su determinación, tales como

apreciar la existencia de/los automotores involucrados en los

presentes hechos, el cuerpo sin vida de
quien/también la observó en el

anfiteatro de la agenciá investigadora, y fue aeí como entre

otras cosas, señaló que al exanpn del lugar, sí correspondía al

mismo en el que se d esarrollaron los presantes hechos y el

sitio del deceso de la menor, nuien^ con base a la posición y

orientación en la que la obse^ó, así como la ubicación de un
lago hemático, se estat leció jqUii 6Í correspondían al original y

ntecJr la muerte e indicó que conforme

láf hpida de forma irregular de 9.0 por

irregulares, resaltó que presentaba

g|an aplastamiento del fcráneo con exposición de masa

■ ^'^^efálica y ósea, intijesando región frontal y temporal
izquiertla (alteraciones ^la salud que entre otras, también
fueron detalladas en ei WTA MÉDICA suscrita por MARÍA

7BRE5A ROJO NAVA) rerérencias que entre otras cosas, le

permitieron establecer que lias múltiples lesiones que se le

observaron a la ofendida, corn¿spondían a las producidas en

í  í final al momento de ac(
kí vil-,

f kíljá/las características de

O centímetros <16,00

un hecho de tráns

atropello, en la cua

to terréétre en su modalidad de

IntervienerKsus fases de Impacto

arrastramiento y aplastamiento, y conforme a la ubicación de

las lesiones, señaló que consideraba alto grado de

probabilidad que la menor se situaba sobre la banqueta al lado

poniente del poste, mostrando su frente en dirección al norte ai
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mornehto de los presentes heóhds; péricial qüé se valora éh

términos del artículo 254 del Código de Procedimientos

Penales póra el Úistrito Federal, ya que aporta indicios que

al adminicularlos con la declaración de

son significativos para concederle

mayor crédito a sus versiones, en el Sentido de que al llegar a

la calle de pérarOn eh la banqueta,

esperando que abrieran un servicio de fotografía

encontrándose un vehículo estacionado de color blanco, por lo

que ella y su hija se pararon entre éste y un poste colocándose

la menor en cuncíillas, entre el pOSte y el vehículo, lo cual

avala la diligencia practicada por el Ministerio Público, quien

como se dijo, al constituirse al lugar de los hechos, aderrtás dp

dar fe de los diversos automotores que ahí se encontrabahrfM

constató la existencia de un cuefpo sin vida de quien

acuerdo á las versiones de

respondíais
nombre def||||||P|||B|||HHHHHHHiV'
de aduerdo al PROTOCOLO DE NECROPSIA suscrito por

MAPICÉLA ORÚAZ ZAMORA y MACARIO SUSANO

POMPBYO, falleció de las alteraciones viscerales y tisülares

causadas en los órganos interesados por el traumatismo

craneoencefálico que clasificaron de MORTAL; ya que

conforme a su estudio se evidenció que exteriormente

presentó; - - - 'machácamiento de la extremidad cefálica por

herida con contusión de 2$ X 5 cen'tíi^'étrós, que abarca desde

la región ciliar, frontal sobre y a áitibós lados, parietal y

occipital a la izquierda de la líríéa media sagital, con pérdida de
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•  .'V
*̂

masa encefálica. Excoriaciones /tie fcfrmas irregulares

distribuidas en diferentes partes d^ cuerp<y, predominando en

la cara, cara lateral derecha dél cuelld, miembro torácico

izquierdo y cara posterior del h^itórax izquierdo, midiendo la
mayor 9x5 centímetros, y la rnenor 1 {(. centímetros. Una
herida cortante de 6 centím^ros de ylongitud, situada en la
mejilla izquierda que interesa/piel y tejido celular subcutáneo.
Zonas de equimosis rojo /violáceas en la cara, región

retroauricular izquierda y riiembros torácicos, midiendo la

mayor 5x3 centímetros y Iü menor 2x1 centímetros'. - - -

Asimismo, los señalados especialistas al abrir las grandes

en / la 'craneana fractura

ase y con escasos restos de

cavidades, encontraron

 multifragmentaria de la t)óve
 j"

^?^>^sa encefálica, fractufa \s^aración completa occipito-

iloídea, con sección medular a ese nivel'; indicios que

'fesultan significativos para evidenciar que los aludidos peritos,
-  » • r I / \ *

.f, r^fe^nriitieron su opinión de manera precipitada, sino que fue en

&ase,^ a sus conocimientos en medicina, proporcionando las
causas por las cuales se produjo la muerte de la ofendida,

misma que como se ha dicfio, devino porque

el dí^

vehículo automotor, no lo I

de los sucesos al conducir su

acia con\jas debidas precauciones

(cuyo elemento al consttuir un elemento subjetivo será

analizado en el apartadc subsecuente), ya que en este

momento, sólo se analiza la mutación del mundo exterior que

surgió el día de los hechos, mismo que como se ha indicado se

representa en el fallecimiento diQÍtKtKKKKtKtKKttti
lo cual permite identificarla como la sujeto
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pasivo, obteniéndose de igual manera la relación CAUSA y

EFECTO, entre la conducta y el resultado obtenido, ya que si

||||||||||||||||p|||||[||^^ {(^üién representa

sujeto activo), no hubiera conducido su automotor de la

manera en que lo hizo (al incurrir en una violación al deber de

cuidado que como conductor de un vehículo tenía la obligación

de acatar), no se obtendría la muerte de la menor ofendida, lo

cual permite establecer que tal actuár vulneró el bien jurídico

tutelado por el Derecho Penal relativo a LA VIDA. - - -

ConSBtuéntemente, ante el análisis que se ha llevado á cabo

a  lo largo de la presente resolución, a través de la

convergencia de todos ésos indicios previamente relacionados

y concatenados entre sí, permiten concluir que se encuentra

comprobado el cuerpo del delito de HOMICIDIO, prevista

los artículos 123 y 124 del Nuevo Código Penal para^

Distrito Federal (hipótesis de: que la muerte se deba a tas

alteraciones causadas por la lesión en el órgano u'
i  IRlít-fv-nL

órganos Interesados), mismo que cómo se observará en

apartado subsecuente, está inmerso en un TIPO CULPOSO,

de acuerdo al párrafo tercero del articulo 18 (hipótesis de

prever siendo previsible), de la aludida Ley Sustantiva. —

IV.' En este sentido, al quedar comprobado el citado cuerpo

del delito, corresponde entrar al estudio de la

RESPONSABILIDAD PENAL dél sujeto activo que lo

concretizó, mismo que quedó identificado en la persOna de

hizo dé tháriéfá instárítánéá dé confórrfiidad con la fracción I

del afticulo 17, y COmó autor tnatérlal, én términos dé la
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fracción / del artículo 22 armos del Nuevo Código Penal-,

mismo comportamiento que quedó inmerso en un TIPO
CULPOSO de acuerdo a lo estabi^ido en los artículos 15 (tipo
culposo) y 18 párrafo tércero /(HIPÓTESIS DE PREVER
SIENDO PREVISIBLE, EN VIRTUD DE LA VIOLACIÓN DE

UN DEBER DE CUIDADO QUE OBJETIVAMENTE ERA

necesario OBSERVAR) yá que al condUGÍf su vehículo

automotriz, lo hacía sin lia suficiente capacidad técnica para
controlar su automotcf al inomento del hecho, ya que no

conservó su carril o irrespondieilte^ de circulación y lo

hacía a una velocidad mahor a la permitida (80, cuando la
autorizada era 70 kilói leiros pÓr hora), toda vez que el día

16 dieciséis de agodla del año 2004 dos mil cuatro,
^^^^roximadamente entr^/ las 11:00 a 11:30 horas, IHH

conducía el vehículo de la

1 ddh Distrito

"■■Qólonial

leral, sobre la calle

posterior izquierdo dt

dirección Poniente a (priente y al encontrarse a la altura del
inmueble marcado con el numero 469, pierde el control de su

vehículo hacia la derecha, eiectuando contacto con la parte
frontal media y derech^ de su vehículo, contra el vértice y parte

automó\ _
el cual se

encontraba estacionad^ sobre el carril extremo sur de Camino

a Santa Fe, con su frente dirigido hacia el oriente, mismo que a

consecuencia de ese contacto es proyectado hacia el sureste,

efectuando contacto con su parte frontal izquierda contra la
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parte posterior del automóvil

fjjHIIHHHmiHmHjlB', que se
estacionado sobre el carril extremo sur de

con su frente dirigido hacia el oriente, el cual a consecuencia

de ese contacto es proyectado Hacia ei sureste, subiéndose a

la banqueta, efectuando coritácto cOn Su parte frontal media

contra el segundo poste de madera que se ubica sobre la

acera sur y simultáneamente el vehítulo SHHHI
HmmUlimillimen su proyécclón hacia el sureste^
efectúa contacto Con la |)áiie Tróntát media contra el

cuerpo de la peatón y quien al momento del hecho se

encontraba muy probablemente al lado poniente del poste

con su vista dirigida al norte, sobre la banqueta,

concretamente contra la cabeza de la peatón, impactándoseí

contra el primer poste de rnadéra, compriririiendó su cábezi|'^'y
con la parte frontal media de su vehículo y poste de madéraf

por lo que de esa manera se obtuvieron varios resultad^
típicos, ya que en lo que se refiere al presente caso, fue iá

la de flHBHHBHíHHÍHIV
IBfHIlliy puesto que de acuerdo AL PROTOCOLO DE
NECROPSIA suscrito por MARISELA ORDAl ZAMORA y

MACARIO SUSANO POMPEYO, determinaron que falleció de

las alteraciones viscerales y tisulares causadas en los

órganos interesados, por el traumatismo traneoencefállco

que clasificaron de mórtál, resultados típicos qué süfgierón

en virtud de la violación al deber dé cuidado que objétiváhiehte

observar y que

no prévió siendo previsible, como conductor de un
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vehículo automotor, ya que al cpndqcir el vehículo

lo hizo sin ia

suficiente capacidad técniqa para controlarlo ai momento

del hecho, ya que no conéervó ku carril correspondiente

de circulación y lo hacía a una velocidad mayor a ia

permitida (80 kilómetros/por i/ora, cuando ia autorizada
era 70); lo que permite détermír^r que se determine que esa

acción fue realizada CULPOSÍlVMENTE y que trajo como
consecuencia vulnerar el Bien Jórídico Tutelado por el Derecho

Penal que en el prese

Conclusión, que se

ite ?aso lo fue LA VIDA. - - -

apoyja con los diversos medios

probatorios que confornran ra causa, mismos que sirvieron

como base para la comp 'obación dei CUERPO DEL DELITO

Jl^^teriormente aludido, y qife en este momento se dan por

educidos en obvio de inútiles repeticiones, de conformidad

lo dispuesto por el aimulo 72 fracción 111 del Código de

oQiEfosédimientos Penales cuyas referencias dan pauta a

jlíismar las siguientes consideraciones: Tomando en

cuenta que se está en piiesencia de un comportamiento que

quedó inmerso en un tipo CULPOSO, es válido señalar que el

autor, no obra con una fii lalidad especifica definida (lo que es

contrario a los delitos [iOLOSÓS, donde la intención está

dirigida a un propósito), p )r lo que UN HOMICIDIO CULPOSO,

puede ser cometido por l na persona que tenia prisa por llegar

a un lugar a una determinada hora, y conduce su automotor sin

la suficiente capacidad técnica para controlar, ya que no

conservó su carril correspondiente de circulación y lo hace a

alta velocidad, causando la muerte del peatón que en este
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caso lo fue de

quien se encontraba 'muy probablemente al lado poniente

del poste que se observó en la banqueta de la calle

su vista dirigida al norte', en este

último supuesto, la finalidad del autor de llegar a un lugar no es

disvalioso para el Derecho Penal, lo CjUe se le Imputa, eSOue

para lograrlo se hdva comportédd én urta fórrfta que

suporte violar deberes de cuidado oue tenía la obligación

de observar como conductor de ufi vehículo automotor: de

ahí la prohibición penal de determinados comportamientos

culposos, con los que se pretende motivar a los cludadáños

para que en la realización de acciones cjue puedan ocasionar

resultados lesivos, empleen el cuidado que es objetivamente

necesario para evitar que se produzcan, esto es, que ac^an i
^  . aI

con la diligencia debida; por ello, el cuidado objetivo se %icé
/  ■ "A

consistir en el cuidado requerido en la vida de la r^lación^

social, respecto a la realización de determinadas acÓÍ^Hes,''
derivándose así un juicio normativo que surge de la

comparación entre la conducta que hubiera seguido un hombre

razonable y prudente en la situación del autor y la observada

por éste realmente; por ende, dentro de los elementos de ese

juicio normativo, se encuentra el Intelectual en el que se

hace necesario la consideración de todas las consecuencias

de la acción, que conforme a un juicio razonable era de

previsible producción y otro valorátivó que se refiere a que

sólo es contraria al cuidádó aquella ábción que va más allá de

la medida adecuada socialrtteñté, lo que ócurrió en el caSó, ya

que como primer aspecto, sé Contó con lá opinión emitida por
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RUBEN DARIO CORONA MORA^ y GONZALO MUÑOZ
AGUILAR, quienes al ser lo^ encargados de emitir el
DICTAMEN DE TRÁNSITO TERRESTRE y en base a sus
conocimientos técnicos, fue romo en el apartado de lugar y

forma de colisión plasmáronlo siguiente: — 'ésta se efectuó
cuando conductor de la Hl||É||||||||^^ al
tripular la misma, sobre el/arroyo/sur de

dirección al oriente, y al encontrarse a la altura del inmueble

marcado con el número 4p9, pierde el contiPol de su vehículo

hacia la derecha, efectuando contacto con la parte frontal

media y derecha de su v ahícul.o en contra del vértice y parte

posterior izquierda del ^1

encontraba estacionado sbbre el carril extremo sur de

con su frente dirigido hacia el oriente, el cual a

corjéecuencia de -dicho rontacto es proyectado hacia el
!  \

sureste, efectuando contacto con su parte frontal izquierda en
\  1

c£^a de la parte posterior derecha del

IflIjP'mismo que se encongaba estacionado sobre el carril
extremo sur de |n|||gmm||||| frente dirigido hacia
et oriente, el cual a consecuencia de ese contacto es

proyectado hacia el sureste, X^subiéndose a la banqueta,
I  \

efectuando contacto con su part^frontal media en contra del
segundo poste de macjera que se\ubica sobre la acera sur,

siendo ésta su posición final, y simultáneamente el

^IPIII^PIIIIIIIIIIII^ en su proyección ha^ el sureste efectúa
contacto con la parte frontal media de su vehículo, en contra

del cuerpo de la peatón, la cual al momento del hecho se

encontraba muy probablemente del lado poniente del poste,
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con su vista dirigida hacía él norté, sobré la banqueta,

trasladándola hacia el Sureste, efectuando contacto con la

parte frontal medía de su vehículo en contra de la cabera de la

peatón e Impactándose en contra det phmér poste de mádera,

corriprimiéndo la cabera de la peatón con la parte frontal y

media de su vehículo y el posté'de hiadefá, sjerido éstá su

posición final, siendo de esta rtianera la foirna en que

producen los resultados que presentan los vehículos

involucrados en este hecho en donde perdiera la vida la

peatón'. - - - Referencias que dieróh origen para que ios

señalados especialistas emitieran las siguientes conclusiones:

— 'el conductor de la al tripular

la misma: a) lo hizo sih la suficiente Capacidad técnica para,,,,

controlar su vehículo, ai momento del hecho, ya qu#«i«^|

conservó su carril correspondiente de circulación, b) lo

una velocidad mayor a la permitida (velocidad má

permitida 70 KPH)'. — Medio de convicción, que éeBSitskmHM
WA.Ti-riA;--7HA

en términos del artículo 254 del Código de Procedimieaiosoj

Penales para el Dlstritó Féderal, yá que como se dijo,

además de ser emitida por especialistas en la materia de

TRÁNSITO TERRESTRE, su opinión se torna objetiva, al

advertirse que los señalados peritos, se constituyeron al lugar

de los acontecimientos y de esa mañera una vez que

percibieron las caraCterístIcáS de la

en esencia observaron la existencia de un Inmueble marcado

con el número 469, localizado sobre lá acera sur de la aludida

calle: asimismo, apreciaron parcialmente sobre la banqueta el

l(mismo que
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que se encontraba

cha contra el vértice

era el que conducía el encausad

impactado en su parte frontal medi

y parte superior izquierda del veh

que a la vez se observé impadtado en su parte frontal

media contra la cara poniente peí pos/e de madera localizado

sobre la acera sur, y a la ^tura dél parámetro oriente del

señalado inmueble frente a ese autoniotor y al norte del poste,

constataron la existencia del cadáver de la menor ofendida,

incluso a dos metros al oriente del frente del vehículo Golf,

observaron un

JHIfimillP el cual es aba /parcialmente sobre la acera
sur e impactado en su pate fontal media contra la cara

A,
ponier^Je de un poste d$ rnadera que localizaron a 6 seis

^  '' ' I /

í^troá al oriente del primero y a 60 sesenta centímetros al sur

l^hS'elaclón de la guamiciói^ / sur de
frefer^ncias que aunadas con ra apreciación de los daños que

los'íCífedos peritos constataro/i de cada uno de los vehículos
. F.P I \

(de loiique también dio fe ej Ministerio Público) refuerza que
su determinación, es significativa para encontrar la verdad

legal que se busca, que se refleria en que VHHHHB

dlllfljjjjiml^ al conducir su Vehículo automotor, /o hizo
sin la suficiente capacidad técnica para controlarlo al

momento del hecho, y* que no^ conservó su carril

correspondiente de circuí ición y lo hacía a una velocidad

mayor a la permitida] cuya referencia además se avala

tomando en consideración qije los mencionados peritos en el

capítulo de velocidad de circulación de los vehículos,

indicaron que se dedujo en base a los daños de los
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m/smos, !ó quó no resulta subjetivo, toda ve2 que conforme a

la apreciación de los daños qüe los propios peritos obséfVaroh

de cada uno de los automotores y que ta Representación

Social fedató en actuaciones, se constata que los deterioros

que cada uno de ellos presentaron son de extrema gravedad,

lo cual origina tomar en Cohsidéráción la DILIúENCIA

practicada por el Ministerio Público, quien al tener a la vista

cada uno de los señalados automotores, se obtuvo lo

siguiente: 'un vehículo de la

^llll^lllllllllllllllllll^^ placas de
del Distrito Federal, misrtio pue se apreció en regular estádo

de conservación en su hojalatería y pintura, presentando ligero

daño en su parte frontal, y de forma irregular, el cual a

defensa, bracks parrillas, apreciándose en su parte pci^t)
tjry

lado derecho daño de afuera hacia dentro que afecta dÉi
^ "'íí

calavera, bracks, I¡en2b posterior lado derecho, apreciándbs

sobre éste pintura en color blanco; UN VEHÍCULO DE^Í

MARCA ■■■■■■■■■■■■■■■■■■y

Federal, mismo que se apreció en rhál estado de conservación

en su hojalatería y pintura, el cudi se aprecia en su parte
frontal costado derecho con daño reciente de adelante hacia

atrás con tenso hundimiento que afecta unidad de luz, parrillas,

faciá, alma bracks, salpicadera hundimiento de adelante hacia
atrás que afecta marco y tapa dé rhófor, facía, álrha, párñlía,
bracks, placas delantera, apreciáhdósé sobre Su párfílía
diversos fragmentos de huesos y restds de lo que al pareber es
masa encefáiica y en su posterior vértice lado izquierdo coh

¥
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intenso hundimiento diagonal de atr^ hacia delante y de
izquierda a derecha el cual afecta marco y tapa de cajuela,

calavera, facía, alma, bracks, tolva,/lienzo costado, marco de

ventanillas lado izquierdo, lodera, con indic/os de color orbi, sin

ventanilla posterior izquierda no/se omite manifestar que el

mismo se aprecia con bastón pn colo/ rojo y negro en su
volante: UN VEHÍCULO

con cajas en su parte posterior,

mismo que se aprecia con d iños m eu parte frontal media

derecha con intenso hundimiiíoto nada atrás, el cual afecta

marco y tapa de motor, facía, sirfta/bracks, parrillas, partes de
-4 1

^^ptor, salpicadera, unidad de luz,/radiador y marco, motor de
ílador parabrisas, aprecianctese con indicios en color

o, con su neumático posterior lado izquierdo roto por

■y

Vi miobras d«,arrastre por grúal A/ehículos de los que se da fe
qq^jeg^^ . . . . y
4.€yin'^ás huellas o indicios que se relacionen con los presentes
ícyr.O.''' i\
hech% y permanecen en el /lugar para demás diligencias
correspondientes para la debioa\ integración de la presente
Indagatoria'. — Medio de co

lineamientos de los numerales

numeral 286, todos pi

ivióción, que al ajustarse a los
95 y w7, cuenta con el valor del

'ecept\s del Código de
Procedimientos Penales par} el DIsirIto Federal, ya que al
ser adminiculado con el aluqido dict^en de TRÁNSITO
TERRESTRE, demuestra que esa probanza no es la única que
corrobora la violación al deber de cuidado que se le incrimina
al encausado, puesto que los múltiples deterioros de los

vehículos que fedató el Ministerio Público, también fueron
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analizados por los señalados especialistas y ello fue lo que les

permitió advertir aún más (a mecánica del hecho y más aún

que vehículo la

HmH además de apraciarle daños en Su páfté frontal del

costado derecho de adelante hacia atrás (afectando las partes

de ias que el Ministerio Público señaló), así como un segundo

daño en la parte central con ligero hundimiento de adelante

hácia atrás, que afectó marcó y tapa de nribtor, faCia, alma,

parrilla, bracks, placa delantera, advirtió que sobre la parrilla

existían diversos fragmentos de huesos y restos de lo que al

parecer era masa encefálica, lo cual avala ios indicios

aportados en el DICTAMÉN DE CRIMINALÍSTICA, donde se

evidenció que en base á ias t^áfactOrísticas de lá lesiÓ^^úe|
i.

describieron en torno a lá menor agraviada (región froritahÉI
temporal izquierda de cráneo), expusieron que correspondió ̂  í

las producidas por un mecanismo de aplastamiento; inc^uspf se ~
generalizó que de acuerdo a las diversas alteraciones a la

salud que presentó (de ia uho a la once) correspondían a las

producidas en un hecho de tránsito terrestre en su modalidad

de atropello en la cual intervinieron sus fases de impacto,

arrastramiento y aplastamiento, por lo que no resulta

inverosímil lo que los especialistas en TRÁNSITO

terrestre señalaron en el sentido de que el vehículo que

era tripulado por el encausado perdió el control del mismo

hacia la derecha efectuando contacto con ia parte frontal

media y derecha en contra del vértice y parte posterior

vehículo ̂ hhbbbhbhhhbhbbh

misnió qüe se encontraba

■Al
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estacionado sobre el carril extremo sur de la calle

mmim, con su trente dirigido hacia el oriente, cuya
referencia de igual manera se refuerza al evidenciarse que

ei Ministerio Público dio fe de uh tercer daño precisamente

en esa área que aiudi^ron loá señalados peritos ya que
I  /

indicó que se apreciaba con intenso hundimiento en forma

diagonal de atrás hacia delante de izquierda a derecha

afectando, marco y tapa de/cajuela, calavera, facia, alma,
bracks, tolva, lienzo, Icostadp, marco de ventanilla de lado
izquierdo, lodera, resa tando/que presentaba indicios de color

rojo, sin ventanilla pdsterior, lo que adquiere relevancia al

evidenciarse que al v ehículo

v^ioros en su par rontal

se le apreciaron

media derecha con intenso

limiento de adelarite/hacia atrás, incluso, se le observó
\  /

con indicios de color blanco, lo cual permite afirmar que al
'  n I 1L  ri'f- ^ \ I
tener impregnados cadsmno de esos vehículos pintura en las

partes aludidas, fue poriue precisamente el que conducía el
encausado se impactó contra el vértice y parte posterior

automotor

cual se encontraba estai ;ion%o sobre la calle

con su frente dirigid o al oyente; indicios que dan pauta a
tomar en consideración lo quilos señalados especialistas
indicaron, en el sentido de que^ consecuencia de ese

impacto, el aludido autoiVotor es proyectado hacia el sureste
subiéndose a la banqueta sureste efectuando contacto con su

parte frontal izquierda, contra la parte posterior derecha del

vehículo (lo
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explica la exisfeticia dé pintura cólor blanco en su pérte

posterior del lado derecho) que también se encontraba

estacionado sobre el carril extremo Sur de la Calle ̂ |m||
con su frente dirigido hacia el oriente y

simultáneamente vehículo VHHBHHHHHIHf
en esa proyección efectuó contacto con la parte frontal media

contra el cuerpo de la ofendida (peatón) que se encontraba

muy probablemente ai lado poniente del poste con su vista

dirigida hacia el norte sobre la banqueta; de ahi que tomando

en consideración que tantó ei automotor de la marca

se encontraban estacionados sobre la calle

con su frente dirigido hacia el

que a la vez fueron removidos de suS respectivos

porque el vehículo que conducía el encausado, se
r-

a

fí'í

primeramente contra el vértice y parte posterior n

del primero de los automotores, que provocó que

impactara contra el segundo, pero que a la vez se proyectó

hacia la zona donde estaba la agraviada, refuerza aún más

que el encausado al Conducir su vehículo lo hacía sin la

suficiente capacidad técnica para controlarlo, yd que no

conservó su carril correspondiente de circulación y a

exceso de velocidad, lo que se patentiza precisamente

porque el primer Impacto qué efectuó fue con el vehículo fHf

que esfába eStáCióhadÓ en la

calle de por lo que esas referencias

denotan su inobservancia de conducir su vehículo con los

cuidados objetivos necesarios, y que se ávala con las
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referencias aportadas por

ante el Ministerio Público y el Juzgador,

manifestó que al llegar a la citada calle en compañía de su

menor hija, se pararon en la banqueta esperando que abrieran

un servicio de fotografía, por lo que señaló que lo hicieron
I  I

entre un vehículo de c0lor blanco que estaba estacionado y un

poste, permaneciendo ella parada, mientras su hjja se puso en
f

cuncliílas entre el poste/ y ese automotor, hasta que
posteriormente sintió un golpe en la pierna derecha que hizo

que perdiera el equilibrio y al recobrarlo advirtió que la

ofendida estaba ya en el/piso con muchas lesiones y sangre
(hasta que posterioimepte te Mué informado que había

::fallecido); referencias quá adquieren importancia con los datos
(;/ - .

aportados por los te^os vHl^jljBjlHjjllllll^^

quienes

además de ayalar sus Ibichos, en el sentido de que eran los

feg^ltimos propietarios del vehículo VHHHIHHHHI

respectivamente,

proporcionaron indicio s e^ torno a que esos vehículos los

habían dejado estacii )nadote frente a sus correspondientes

domicilios, hasta que c

había ocurrido; por ío

evidenciar que los res

el apartado anterior, s

su vehículo lo hacía si

espuésMuvieron conocimiento de lo que

que talek datos son significativos para
Itados mateqales que se acreditaron en

^rgíeron porqué-el encausado al tripular

1  las debidas precauciones, es decir, en

los momentos de condecir su automotor, lo tenía que hacer a
ía velocidad permitida (70 kilómetros por hora), ya que de

acuerdo a la diligencia practicada por el Ministerio Público no
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se coñetató que existiera algún señálartliento restrictivo, pero

aún así el encausado se desplazaba a una velocidad de ̂ 0

kilómetros por hora, violando con Ose actuar lo previsto én él

párrafo segundo del artículo 65 del REGLAMENTO DE

TRÁNSITO PARA EL DISTRITO FEDERAL, que indica

'cuando la vía pública carezca de señalamiento, la velocidad

máxima será de 70 kilómetros pbr hora', pero Como se ha

dicho también lo hacía, sin la Suficiente Capacidad técniCá párá

controlarlo, ya que no conservó su carril correspondiente de su

circulación y que se avala con la referencia aportada por lós

peritos oficíales, en el sentido de que al estar a la altura del

inmueble marcado con el número 460, pierde el control de eu

vehículo hacia la derecha efectuando contacto con lá :

frontal media y derecha contra el vértice y parte po$t!^00§
del vehículo qué se

estacionado sobre esa arteh'a con su frente dirigido hidra ̂

el oriente, lo cual provocó de esa manera la proyecd1^^c(#
u:: me

citado automotor que a la vez se impactó contra el

vehículo y

simultáneamente efectuó contacto Con el cuerpo de la

agraviada, misma que Se encontrába del ládo poniente del

poste, con la vista dirigida hada el nórte sobre la banqueta

comprimiendo su cabeza, ocasionándole lesiones que a la

postre originaron su muerte, ya que de acuerdo al DICTAMEN

DE NECROPSIA, falleció a consecuencia de las alteraciones

viscerales y lisuiares por el traumatisFrlo crañeoencefálico que

fue clasificado de MOHtAL; datos qué ddémás se avalen con

los indicios apodados pdr fíVfíNÜ JAIMES ANGUIaNO,
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quien en su carácter de PERITO TERCERO EN DISCORDIA

DE TRÁNSITO TERRESTRE J^a taue existió discrepancia
entre el emitido por los oficíale/y e|/que se ofreció a favor del
encausado, sin que hayan deóidido^us partes de diferencia en

la JUNTA DE PERITOS), ernítió las siguientes conclusiones: - -
-  'CONCLUSIÓN: la causa/que alera origen al desarrollo del
presente hecho fue que:

conductor de la/ camioneta

^ al circL/lar in/jebidamente entre carriles en

maniobra direccional a ia daifecha, lo hizo sin las debidas

precauciones, al no cons

le garantizara detener

presencia del vehículo

ervar una distancia de seguridad que

la marcha de su vehículo ante la

Gdif estacionado al frente de su

circulación, además de inducir su vehículo a una velocidad

ní»^br a la permitida pira dicha arteria (velocidad máxima

permitida 70 kilómetros pU" hora, por reglamento)'. — Medio
prot^torio, que al enlazajbe con los Indicios aportados por los

/ \peritos oficiales, la fe da paños de vehículos, la inspección

ministerial en el lugaf qe los hechos, así como las

declaraciones de

encausado (que será i

I  incluso con la del propio

nalizadd más adelante), se obtienen

más referencias con lus que sk advierte que el señalado

sujeto, no extremó sus debidas prebauciones al momento de

conducir su automotor, ya que conforme a los datos aportados

por el señalado especiahsta (donde a lo largo de su pericial

plasmó las diversas consideraciones con las que avaló su
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opinión), se advierte de nueva cuenta qué apoyó el hecho en

torno a que el enjuiciado al conducir su vehículo lo hizo a uhá

velocidad mayor (80 kilómetros por hora cuando la permitida

era 70), lo que además de avalarlo cóh laa caraCferístíCás e

intensidad de ios daños de tos automotores (que de tgual

forma fue considerado por los peritos oficiales), señaló que

también fue en base a la posición de ios mismos, así como el

arrastre y proyección que sufrieron IOS vehículos estacionados,

cuya referencia permite tomar en considéraóióh 16 que indicó,

en el sentido de que el encausado al circular 'indebidamente

entre los carriles en maniobra dirección a la derecha, lo hizo

sin las debidas precauciones, al no Conservar una distanciá de

seguridad que le garantizara detener la márcha de su vehículo

ante la presencia del Golf estacionado enfrente d^^

circulación', dato que al ser apreciado bajo un sanó^

crítico, avala aún más que al conducir su automotor, lo

sin la suficiente capacidad técnica para controlarlo al

del hecho; datos que además se aváiáh con la declaraci^tt^u^f
aludido HHHBHHHHHHHE quien
Ministerio Público al tener conocimiento de IOS ñechós

imputados manifestó lo siguiente: — 'que en este acto se le

hace saber la imputación que obra en su contra, es conductor

vehículo

flftKttlKKKtKtKtKtíKtKttKIÍK
mismo que es propiedad de la empresa

para la

desempeñándose como desde hace

aprokiñiaáórhente ochó meses, y es el cáSó qüé él díá de ayer

¡2
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y que a la altura de l£

16 dieciséis de agosto del presente año aproximadamente

entre las 11:30 y las 11:30 roras (sic), circulaba sobre la

Avenida dirección de poniente a

oriente sobre el carril derechd, separado de la banqueta a una

distancia de aproxlmédamerie 3.00 metros, viajando solo y a
r  f

una velocidad de aprpximadpmente de 40 kilómetros por hora,

Calle j
el dicerJe intentó rebasar por la izquierda a

un vehículo tipo micr íbúsisin que acelere Su marcha, pero el
aceferó la marcha y debido a eso casi
I eryiitentq, y para evitar dicho* percance

ar palia^' su derecha y de pronto se

impacta contra un vehíjbulo

no percatándose si proyecta o no el y

ez que él dascie^de de su auto se percata que una

vehículo microbús sí

golpea el vehículo de

únicamente alcanza

sona del sexo femer

J^|¿^.-fÍebido a'eso se
^^jf¡;!^reyendo que en
pero la gente que se hí

que la menor estaba e

la menor yacía en el

gritaba de manera desesperada 'mi

acé^rcó hasta ella y observó dentro del

el mteríor de éste estuviera la menor,

sta eWugar del accidente (sic), le aclaró

1 el pis^observando que efectivamente
piso lesionada escuchando como una

persona solicitaba la pj-esencia deNte ambulancia, además de
que el dicente en ningún momento traVde darse a la fuga y en
todo momento permaneció en el lugar, momentos después se

presenta una patrulla de la policía judicial, siendo traslado a

esta oficina, que las lesiones que presenta posiblemente se las

ocasionó al momento del impacto, por lo que no desea realizar

querella alguna por las mismas, agregando que considera que
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rro es réspohsáble de los hechos qué se le imputan, slho tal

vez lo es el conductor del vehículo microbús, ya que si éste le

hubiera permitido el paso no se habría impactado contra el

auto Golf estacionado, y respecto del vehículo

también resultó dañado en nihgún mómento se percató de la

presencia de éste, que su vehículo presenta daños en facía,

satpicaderas derecha e izquierdas delanteras, suspensión y

llanta trasera izquierda, mismo que valora en la cantidad de

deseando realizar querella

alguna por dichos dáños, toda vez que no es la persona

facultada para hacerlo'. — Atestado qué fue ratificado por

el aludido sujeto ante el Juzgador en vía de deciaféción

preparatoria, donde no agregó más sobre los hechos

imputados y fue en ampliación de la mismd que derivado-^slí^

interrogatorio formulado por su defénsór cuando manifes^^
'ratifica sus declaraciones anteriores, A PREGUNTAS

DEFENSOR CONTESTÓ: que el vehículo microbús a\

intentó rebasar, circulaba a una velocidad de cincúl^|^^^^l
sesenta kilómetros por hora; que cuando intentó rebad^^él '

microbús, éste aceleró hasta los 75 Sétenta y cinco kilómetros

por hora; que intentó rebasar al vehículo microbús por el lado

Izquierdo en relación a su vehículo, toda vez, que circulaba por

el carril derecho, que tuvo a una distancia de dos o tres metros

al microbús, para evitar el impacto, viró hacia el lado derecho;

que los vehículos áfectádds; póf el percance, fueron su

ignora cjué daños

el rélaCiÓhado el

l en los préseritéS hechos; que el vehículo
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microbús después de los hechos, se siguió circulando; que no

recuerda ninguna característica del vehículo microbús aludido;

que no sabe qué personas pi¿dan haberse percatado de los
hechos...'. — Sobre esos aspectos, aún cuando el aludido

encausado aporta múltiples indicios con los que en esencia se

aprecia que niega la comisión de los hechos incriminados (al

aportar datos con los que pace valer que no incurrió en las

violaciones al deber de cuidado que se le incriminan), debe

decirse que los diferentss datos que aportó, al no encontrar

eco probatorio, no crean

los hechos sucedieron e

contrario, al retomari

proporcionados por la

imo de convicción para concluir que

la forma que así lo narró, sino por el

y ai unirlos con los indicios

enunciante

de los testigos

ffíle vehículos y las op inioi^s técnicas emitidas por los peritos
en \discordia, son relevantes para

ue el enjuiciado en los momentos de

ó /lac/A a una velocidad mayor a la

sufícientb capacidad técnica para

l)tor, al miento del hecho, al no
orrespondienté de circulación, ya que

oficiales y el tercerí

evidenciar aún más c
f- \

conducir su vehículo,

permitida y sin la

controlar su autom

conservar su carril c

precisamente la referencia aportada por el enjuiciado, en el

sentido de que viró )ara su derecha, denota que no tenía

control del mismo, lo cual permite advertir que la opinión de los

peritos oficiales se torna más objetiva; amén de que si bien el

encausado señaló que esa acción la realizó porque intentó

rebasar por la izquierda a un microbús quien aceleró la marcha
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y debido a ello casi golpea su automotor, por lo que para evitar

un percance viró para su derecha, tal referencia se torna

endeble partiendo de la base que no existió ninguna pfbbahza

con la que se comprobara la existencia de un vehículo tipo

microbús, ni mucho menos que por la forma en qué ese

circulaba originara para que el enjuiciado produjera el daño

típico que se analizó, sino por el contrario, aún en el supuesto

de que haya existido ese microbús, í)ue según el encausado

quiso rebasar, al percibir qué no podía realizar tal maniobra,

debió extremar sus precauciones para que conservara el carril

por donde se desplazaba y más aún que conforme al dictamen

emitido por peritos oficiales, en MÁtCRIA DE TRÁNSITO

TERRESTRE, señalaron que lo$ campos visuales peí

conductor eran amplios, referencia que aunada dóri e|^(^o
relativo a que los automotores de las^ tHBBHHlHii

se encontrbi^n

estacionados por el lugar de los hechos, obligaba^pe^ que

el encausado condujera su vehículo a la velocidad permllildd,

ante la existencia de automotores estacionados, por lo que

tomando en cuenta que una de las violaciones al deber de

cuidado que se le incriminan es el exceso de velocidad,

permite determinar que no resulta iríverosímil lo que señalaron

los aludidos peritos, reápecto a que al conducirlo además lo

hizo sin la suficiente capacidad técnica para controlarlo; por

ello, si bien existió en autos el DtCtAMEN EN TRÁNSITO

TERRESTRE emitido por MANUÉL ÓA^tÁÑEDA LÓPEZ

(que fue ofrecido a favor del éñóáu^ádó), los diferentes datos

que ápOftó no prodüceri ánimo de convicción para otorgarle



FORMA A.$$

P
£#

45 D. P. 56/2006

PODE) JUnCML DE LA FHffiUOÓN

que la acción quedó

le exigía, es

valor de acuerdo al numeral 25^el ¿ódigo de Procedimientos
Penales para el Distrito pOTeral,/ ya que al apreciar su

conclusión, se observa qi^ parió de lo que expuso el
encausado, en el sentido dp que 'el conductor de un microbús

le cortó la circulación a la

no obstante que el enjuiciádo es él único que hace referencia a

ese aspecto, sin que du dicho se encuentre apoyado con

medios probatorios, lo pual tr^e como consecuencia que la

aludida pericial se torné insuficiente para desvirtuar el ilícito

que se le incrimina; luugo entonces,^1 de la comparación

entre el deber de cuidado y la acción concretizada resulta

por/encima de lo que el cuidado
|ue permite determinar que tal

^ta es típica y cdhslituye el tipo penal CULPOSO; de

i^ai, que ante la/convergencia de esos indicios,
1 1

pi^íafnente relacionaos y concatenados entre sí,

tqitnando) en cuenta la naturaleza de ios hechos, la prueba de

efe^iei enlace naturalAmás o menos necesario existente
entre la verdad conocida ; f la que se busca según lo dispone e/

artículo 261 del Códlg^ qe Procedimientos Pena/es, dan
lugar a la prueba plena, úníba e idónea para concluir que se

encuentra debidamente comprobada LA

RESPONSABILIDAD PÉNAL ~

mmUli en la comisión iel delito de HOMICIDIO, previsto en

los artículos 123 y 124 (hipótesis de: que ia muerte se

deba a las alteraciones causadas por ia lesión en el

órgano u órganos interesados) ambos del Nuevo Código

Penal; perpetrado contra

■ "Vj
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€icclón delictiva que como se ha indicado, se

encuentra inmersa en un TIPO CULPOSO (hipótósie de no

prever siendo previsibie). - - - Por otro fado, debe

señalarse, que de acuerdo a ias diversas probanzas que

obran en autos, se constató que se llevó a cabo una conducta

relevante para el Derecho Penal, fhísrha que tuvo adecuación

en e! CUERPO DEL DELITO de HgMiCIDIQ CULPOSO

previsto en los artículos 123 y 124 en relación con el

párrafo tercero del artículo 18, todos preceptos del Nuevo

Código Penal; y el cual fue lleVádo a cabo por el encausado a

título de autor material ed la forma ya pr&ciéadá, sin embarqo,

debe de establecerse que aún cuando se constató la

comprobación de una conducta típica, también tiene que

observarse si el encausado al momento de desplegar^

acción, lo hizo bajo alguna de las circunstancias que ex¿

el delito; por io que del estudio de las diversas constanci^M^Í^
Integran el expediente, resultan ser ¡dóneos y suficientes pik¿

SEXIOTpi' JN
sostener que ei enjuiciado al momento de realizar la

CIRC'
que se examina, no se advierte que hubiese actuado

amparado por alguna norma permisiva que la justificara, lo que

permite establecer que ese Comportamiento típico es

antijurídico, incluso, es dable sostener que poseía plena

capacidad para comprender la ilicitud de Su conducta, y podía

conducirse de acuerdo con esá compresión, es decir era

imputable, cóncluslón a la que se arriba pór ló evidente qúe

resulta para todo individuo lá prohibición iegaí de

incumplir un deber de cuidado que ias circunstancias

personales le imponen, ya que al conducir su automotor lo
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hizo A UNA VELOCIDAD MAYO

TENER LA CAPACIDAD TÉCN

MISMO; de ahí que se reiter]

comprender el carácter ilícito

PERMITIDA y SIN

A PMA CONTROLAR EL

que lenía la capacidad de

nducta, máxime que no

se evidencia que su acción hay» sido bajo algún error

invencible respecto a la ilicitud /de dicha acción, al no

desconocer el derecho de la ley y su alcance, menos por la

creencia que se encontraba/justifipda, lo que denota que tenía

conciencia de la antijuridicidad ae ese comportamiento; por lo

tanto, queda demostrada la culpalinidad cjef||||[||||mm
H^||||||||||||H y por ende se establece que sí le era
razonable y exigible una conducta diversa a la que llevó a cabo

y actuar conforme a derecho, ya que tenía que prever un

L^tober de cuidado que podía y debía observar, como
luctor de un vehículo automotor, por lo que al no

rio es como se produjo/^l resultado consistente en privar

K luego
i, resulta fundado Jer\ derecho el reproche jurídico

al considerarlo

penalmente responsable dél defjto de HOMICIDIO CULPOSO.

previsto en los artículo » 123\y 124, en relación con el
párrafo tercero del numeral 18 ipdos preceptos del Nuevo
Código Penal.

^ la vida a
V-- ■
. w -

contra

CUARTO.- El quejoso expresó como conceptos de

violación, los siguientes:
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"PRIMERO.- LA APLICACIÓN RETROACTIVA EN MI

PERJUICIO DE LA LÉY PÉNAL. - - - Én este sentido, el Ad

quem, realiza una inexacta a|jlicación dé la léy penal al réferi/:

- - - No se puede determinar que el Juzgador 'aplicará en

forma retroactiva la ley penal en perjuicio de su defendido',

determinación de la Autoridad Judicial en torno a no

concedérle al enjuiciado algún süstitutívó de la pena de prisión

o el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de

la pena, se avala con lo previsto en el párrafo segundo del

artículo 86 del Nuevo Código Penal, que en lo que interesa

establece; 'la sustitución de la pena de prisión no podrá

aplicarse por él Juzgador, cuando Se trate de un sujeto al que

anteriormente se le hubiere condenado en sentencia

ejecutoriada por delito doioso que se persigue de ofic¡o\^^^
lineamientos que se surten en la especie, ya que de acuef^i
las constancias que irltegraroní el expediente, se consts

existencia de la resolución reítiitida por el Juzgi

Cuadragésimo Tercero Penal del Distrito Federal, d^^^teu

informó que el encausado en fecha 15 quince de abril del ai^^K
2000 dos mil, se le habla díctádo sentencia condenatoria ai

resultar penalmente respbrísáble del delito de ROBO

CALIFICADO, por lo que la éxistehóla dé esa probanza, le

Impidió al Juzgador otorgarle al encausado el sustitutivo o

beneficio que conforme a la ley eran procedentes; por ello, aun

cuando la aludida sentencia, fue emitida antes de qué entrara

en vigor el Nuevo Código Péñal, esa circunstancia rto es

traScéndeñtál para que Sé átiéñcla el argunientó por parte de la

inconforme, ya que precisáftTente lo que expone, es lo que se
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toma en cuenta para advertir

hechos que en ese moment

conducta positiva, por lo qu

caso concreto se está en

particularidad tampoco or

íue el/encausado previo a los

se le/imputaron, no ha tenido

independientemente de que en el

resenaa de un ilícito culposo; tal

ina deiBcartar que no se cumplan

con los requisitos estatifecidos /en el párrafo segundo del

artículo 86 de la Ley Sustantiva, ya que el aludido precepto

legal es claro en manifástar qii el sustitutivo de la pena de

prisión no se aplicará/cuando está ante un sujeto al que
anteriormente se le conpenó ̂  sentencia ejecutoria por delito
doloso perseguible de oficio;/además el inconforme pasó por
alto que el Código Penal de toS'I^tiíI novecientos treinta y uno,
concretamente en el pá^afqf segundo del artículo 70, de igual

,3 ̂ manera hacía alusión alia restricción que tenía el Juzgado en
l  /

k de que ar éujetq yk se le había dictado sentencia
1/* l /

P^natorish^or delito ODÍpso, lo que es homologado a lo que
el actual precemo legal; de ahí que en la aplicación

otra ley, finalmente existe impedimento para otorgarle

) <.^:^^ausado la sustitucidrlde la pena de prisión o el beneficio
de la suspensión condicipnal de la ejecución de la pena'. —

Razonamientos que a oda^ luces resulta violatorio a mis
garantías individuales prívista^ en el artículo 14 primera parte
Constitucional, que ref(

retroactivamente en per

ere que ninguna ley se aplicará

uicio de\ersona alguna, dado que

efectivamente el Nuevo Qódigo Penar para el Distrito Federal,

en su artículo 86, establece la improcedencia del beneficio de

algún sustitutivo de la pena de prisión, cuando exista una

condena por sentencia ejecutoriada por delito doloso que se
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persiga de oficio, acreditándose con la resolución remitida por

el Juzgado Cuadragésimo Tercero Penal del Distrito Federal,

donde informa que el promovente, en fecha 15 quince de abril

del año 2000 dos mil, me dictó sentencia condenatoria por el

delito de ROBO CALIFICADO. No obstante, esto no le debió

impedir a la Autoridad Responsable otorgarme sustitutivo

alguno, ya que en primer lugar, se aplica retroactivamente en

mi perjuicio dicho numeral, toda vez que la sentencia

ejecutoriada por la que se sustenta, fue pronunciada con

anterioridad al Nuevo Código Penal, es decir, contempla una

situación anterior a su entrada en vigor, por lo que tilda de

retroactiva y en mi perjuicio, al negárseme sustitutivo alguno.

En segundo lugar, dicha Autoridad Responsable, al referii

'esa circunstancia no es trascendental', Cómo sustento?!™

precisar que el citado precepto legal no se aplica en

retroactiva en mi perjuicio, evidencia clara falta de mog^^^^
en virtud que no expresa las razones, motivos o circunst

particulares que se adecuaran a lá hipótesis legal referida. En

tercer lugar, la Autoridad Rdsponsáble, no tomó en

consideración que la improcedencia de sustitutivo de prisión

alguna, como lo contempla la última parte del multicitado

artículo 86, es 'tratándose de una transgresión en perjuicio de

la hacienda pública', lo que no ocurre en el caso que nos

ocupa. • - • Finalmente, la Autoridad Responsable tampoco

precisa motivos por los cuáles se habría aplicado el párrafo

segundo del artículo 70 del Código Penal de 1931 y sobre todo

de qué fecha concreta toma el abrogado cuerpo dé leyes, dado

que el referido precepto sufrió mü'Chás reformas en diferentes
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fechas, lo que me coloca en íun total estado de indefensión

para combatir su razc^amiento consistente en que dicho
numeral, de igual manera hacía alusión a la restricción que

tenía el Juzgado en caso ae que al sujeto ya se le había

dictado sentencia condenatoria por delito doloso y que es
homologado a lo qile eestablece el actual precepto legal,
además que no toms

ocupa es derivado

condenatoria, de la q

beneficio alguno, es

diferenciaba el abrog

en consideración que el delito que nos

de un actuar culposo y la sentencia

je si sustenta para negar suspensión o

de/ naturaleza dolosa. Situación que

uerpo de leyes antes citado, ya que

en para el caso (sic),ls/ se me concedía el beneficio de la

:es llamada Condona Condicional. SEGUNDO.- LA

iCTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. — El Ad quem,
^una inexacta aplicación de la ley penal para condenar al

lALc^ife ® refiere por concepto de daño
los ofendidosIpaores de la víctima, al precisar:

'Asimismo, resulta inoperante el argumento por parte del

inconforme respecto p la rejaaración del daño moral que el

Juzgador emitió en contra del ̂ causado; ya que conforme al
artículo 43 del NueMo Código\Penal se advierte que la
reparación 'será fijaba por los jueces; según el daño o

perjuicios que sean precisos reparar de acuerdo con las

pruebas obtenidas durante el proceso', lincamiento que se

surtió en la especie, puesto que además de que el aludido

precepto legal, otorga la facultad discrecional al Juzgador para

fijar la reparación del daño (en base a las pruebas recabadas),

su determinación no fue de forma caprichosa, ya que se apoyó



52 D. P. 56/2006

con ios dictámenes en psicoíogía quá les fueron practicados a

los padres de la menor occisa, donde se contaron con datos én

torno a los diversos síntomas que cada uno de ellos presentó

derivado del fallecimiento de su descendente, lo cual no resulta

desfasado de la realidad, tomando en cuenta la mecánica de

los sucesos, aunado a la corta edad de la agraviada, quien sin

incurrir en algún grado de culpa (ya qué se encontraba arriba

de la banqueta), fue privada de la vida por parte del

comportamiento culposo en el que se adecuó el encausado; lo

cual permite advertir que los sentimientos de los ofendidos, se

afectaron por la conducta qué era evitable por el enjuiciado,

por lo que los diferentes datos que se plasmaron en las óitádas

periciales, son significativos al evidenciarse que ambC^;
denunciantes estaban 'en proceso de duelo', y que ten^pp]

U-i '.i'i •.

duración aproximada de 2 dos años o más, por lo

tratamiento que se recomendó, no Sé püéde tomar coftié

presupuesto; ya que finalmente es necesario para

ofendidos alcancen un equilibrio emocional que surgió a raíz'

de los hechos que se analizaron, lo que hace necesario que se

eroguen gastos para tal efecto, y más aun que en las citadas

periciales, se estableció que el costo por sesión

psicoterapéutica, especializada en la Asociación Mexicana de

Tanatología A.C. es de

y que se equiparaba a _____

por

concepto de 104 dentó cuatro sesiones, por io que

independientemente de que los deñuñciántes décidáh o no

sortiétérse a las terapias respectivas, ello fio descarta que en
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ese caso se condene a la repar

circunstancia dependerá de su li

se recuperan por el daño moral

se surte un costo que es nece

íión íel daño, ya que tal

id río y de esa manera

o, pero mientras tanto

rio pa/a que se sometan a las

e alb

causa

terapias respectivas.' — Lo ̂terior,/en virtud que toma como
base un Dictamen Pericial eh mat^ia de Psicología Victimal
ofrecida por la Representáción Social, el cual se objetó

oportunamente, ya que didha pr^anza de ninguna manera
cuantifica el valor intrínseco del/daño moral supuestamente
producido, amén que se ti ata de i^n pimple presupuesto de

gastos que no se han realizpdo por los ofendidos, ni que exista

ra<wefectuar; incluyendo que aun

:er^a la certeza que se resarcirá

'e albedrío de los ofendidos

la obligación presente o futí

^briendo dicho pago, se

10 daño, ya que dejist-

peterse al tratapriiento que diagnostica y equívocamente,

la autoridad, concluye yafirmando que se tendrá pro

daño. /Por lo anteriormente expuesto y

fundado; — A ESE H. TRIBUjNAL COLEGIADO, atentamente
pido se sirva: - - - PRIMERO.- Tenerme por presentado

demandando el Amparo y Protección de la Justicia Federal en

contra del acto reclamado qú^e señalo de la Autoridad

Responsable. — SEGUNDO.- e\su oportunidad, previos los
trámites de ley, dictar s jntenciaNxincediendo el amparo
solicitado".

QUINTO.- Este Tribunal Colegiado estima que como los

motivos de inconformidad sólo involucran lo relativo a la

negativa de otorgarle algún sustitutivo de la pena de prisión y a
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la reparación del daño moral, no así los aspectos relacionados

con la comprobación del delito y la responsabilidad penal- del

quejoso en la comisión del mismo, por lo c|ue los conceptos de

violación expresados por el quejoso* serán suplidos en su

deficiencia en términos de la fracción II del articulo 76 bis de la

Ley de Amparo.

Así, en primer término debe considerarse que la Ad quém

valoró correctamente el conjuntó probátóflo en términos de los

artículos 94, 95, 96, 97. 105,106, 246, 250, 253, 264, 255, 261

y 286, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, que son los que regulan la valoración de la prueba;

con base en tal valóración y con fundamento además én el

artículo 122 de la Ley Adjetiva Penal, tuvo por acreditad|^"'^^
delito de HOMICIDIO CULPOSO y demostrada la ^
responsabilidad penal del quejoso en la comisión del niisVnq^í íi

I
como se analizará a continuación.

En efecto, la Sala Ad quem consideró legalmente que el

delito de HOMICIDIO CULPOSO, cometido en agravio de la

menor VHBHHHBHHBHÍI' y sancionado
en los artículos 123 (hipótesis al que prive de la vida a otro), en

relación cort el 124 (hipótesis se tendrá como mortal una lesión

cuando la muerte se déba a las alteraciones causadas por una

lesión en los órganos interesados), y 18, párrafo tercero,

numerales todos del Nuevo Código Penal para el Distrito

Federal, quedó acreditado en autóS, en térmiriós de lo

dispuesto por los artículos 122 y 124 del Código de
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Procedimientos Penales para

siguientes constancias probat

realizada en el lugar de los

vehículos involucrados en el

medios de convicción que s

□irrito Federal, con las

rias; fe inspección ministerial

echos: la fe ministerial de los

ercantee, así como del cadáver;

valoraíron en términos del artículo

286 del Código de Proce^ímienps Penales para el Distrito
Federal; las declaraciom

(progenitores de la occisa),

a

las que les otorgó valor próbatório en términos del numeral 255

del ordenamiento normativo/ antes citado; el dictamen en
criminalística de campo, superito por el perito oficial Héctor
Sánchez Chávez, el prctocolo de necropsia de la menor

^  1 *1^císa, suscrito por los Imédicos forenses Marisela Ordaz
Smora y Macarlo Susano Pompeyo; dictamen oficial en

ginateria de tránsito terrestre, emitido por los peritos Rubén
©ario Corona Morales y Gonzalo Muñoz Aguilar; así como la
IR *4» I \
experticial emitida por el tercoro en discordia, Rufino Jaimes

Anguiano; que fueron val )rad^ de conformidad con lo previsto
en el artículo 254 del cójdigo á<djetivo de la materia y fuero; y

quejosocon la declaración ói I ahor

Probanzas que sa encuentran relacionadas en la

sentencia reclamada y de las que como correctamente lo

consideró la Ad quem, acreditan los elementos del delito de

HOMICIDO CULPOSO, el cual es una conducta humana,
con resultado relevante para el derecho penal con violación a
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normas prohibitivas, en él caso mediárite uha conducta de

omisión, consistente en que el quejoso cáüsó iésiones én el

ofendida

ocasionaron la muerte, que produjo por no prevenir el

resultado típico siendo previsible, en virtud de la violación de

un deber dé cuidado, que debía y pódíá observar segúñ las

circunstancias y condiciones perSSnaiés; toda véz ódOt el

dieciséis de agosto de dos mil cuatro, entre las once horas o

las once horas con treinta minutos, al conducir

sobre la calle

I a la
altura del inmueble marcado con el número cuatrocient^^
sesenta y nueve, lo hacía sin la suficiente capacidad

para controlar su automotor, yá que nó conservó

correspondiente de circulación y coñducía a uria ve

mayor a la permitida; por lo que perdió el controLJ;|[^a >|a

derecha, efectuando contacto con la parte frontal

derecha de su unidad, contra el vértice y parte posterior

automóvil VHBHHBIHíHIHHBV

VHHHHHHHHHBHV. Cjue se
estacionado sobre el carril extremo sur de

con su frente dirigido hacia el oriente, unidad que a

consecuencia de ese contacto, se proyectó hacia el sureste,

efectuando contacto con su parte frontal izquierda contra la

parte posterior del automóvil

encontraba estacionado sobre el carril extremo sur
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y'
i-

mismo que se dirigió hacia eLéurest¿ hasta subirse

a la banqueta, donde hizo contacto cpr\ el segundo poste de
madera que se ubica sobre la atóra sur; ¿n tanto que el
automotor ^ proyectó hacia
delante, donde efectuó contacto ¿bntra el ̂ uerpo de la menor
ofendida, ímpactando su cabe^ contra/el primer poste de
madera, comprimiéndola contra la pans frontal media del

vehículo y el poste de madera lo que le originó entallamiento

de cráneo con exposición y proyección dé masa encefálica,

que le provocaron la muerteJ conducta con la cual lesionó el

bien Jurídico tutelado por la porma penal, que lo es la vida, en

este caso de

|:^Por lo que al haberse acreditado los elementos que
ituyen el delito de HOMICipiO CULPOSO; se considera,
como lo i|6timó la Sala Ap/quem, los elementos del delito

éTiféíSíudio quedaron acreditadas legalmente.

Y así, se produjo un resiiltado en el mismo momento en

que se cometió el delito a estud^», a través de la omisión de

una conducta que produce en resujtado, con el cual se originó

una mutación en el mundo exterioi\ que se representa por el
fallecimiento de

se obtuvo en nexo causal, entre la conducta desplegada por

el activo y el resultado obtenido, ya que si

hubiera conducido su automotor en la

forma que lo hizo, no se hubiera ocasionado la muerte de la

menor ofendida.
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En relación a la plena responsabilidad penal del

promovente del amparo, en la comisión del delito de

HOMICIDIO CULPOSO; también quedó acreditada en

términos de lo establecido por lós artículos 122 y 124 del

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en

relación con el numeral 22, fracción I (hipótesis los que lo

realicen por sí), del código punitivo en vigor, pues como lo

consideró la Ad quem, de los medios de prueba existentes,

quedó demostrado el actuar culpóso del peticionario de

garantías y además no existe acreditada en su favor alguna

causa de exclusión del delito de las previstas en el artículo 29,

de la ley sustantiva en vigor.

Cierto, como adecuadamente lo estimó la Ad quem,
'  r,y'

conjunto probatorio se desprende que el sujeto actwí^^
su vehículo

■mi lo hacía sin la suficiente capacidad técnica'
controlarlo al momento del hecho, ya que no conservó su .-parrlP;
correspondiente de circulación y lo hacía a una velocidad

mayor a la permitida; lo que aconteció en atención a que no
previó el hecho siendo previsible, en virtud de una violación a
un deber de cuidado, que objetivariiénte era necesario

observar, por lo que se actualiza la conducta culposa como lo
establece el artículo 18, párrafo tercero del Nuevo Código
Penal para el Distrito Federal.

En cuanto al juicio de tipicidad se tohiáron en cuenta las

circunstancias exteriores de ejecución de los hechos, la
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naturaleza y eficacia de las pruebas, y especialmente el enlace

lógico y natural entre ellas, concluyéndose que se encuentran

satisfechos los extremos de la norma prohibitiva que contienen

los artículos 123 y 124, del/Nuev^ Código Penal para el Distrito
Federal, sin que de autos se desprenda la existencia de causa

alguna de atipicidad, o de exclusión del delito.

La antijuridicidad se éstímó demostrada, al haberse

acreditado la existencia de/una conducta típica, indicio de

antíjurídicidad, entendidsl cpmo la relación de contradicción

existente entre las condihcfes desplegadas por el activo y el

ordenamiento legal, sinljque las acciones se encontraran
amparadas por alguna norma de carácter permisivo, esto es,

que existiera una caitia de justificación o licitud, como un
:to negativo de la ̂ tiiuridicidad, que en el presente caso
tuar del agente actjvo oel delito, no estaba amparado por

justificante, ejercicio de un derecho o

er, pqr lo que al no operar en su actuar

va, consecuentemente se está ante un

dose deísta forma la antijuridicidad.

Vía

Astado de necesidai

^t^aniento de un del
ninguna norma permis

injusto penal, acreditár

Así, como lo consideró la Sala Ad quem, la plena

responsabilidad penal del ahora\promovente del juicio de
amparo, en la con\i§ión del ilícito en estudio, quedó
demostrada fehacientemente, pues del conjunto probatorio se

desprende que exteriorizó la realización total de los actos

ejecutivos que producen el resultado; pues con los mismos se

pone de manifiesto que el dieciséis de agosto de dos mil
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cuatro, entre las once horas o las once horas con treinta

minutos, al circular sobre la calle

IHHHHHmilHHBHMHHHHf ̂ altura
del Inmueble marcado con el número cuatrocientos sesenta y
nueve, perdió el control de su vehícuto^||||||||||||||[||||||||||||^

derecha, efectuando contacto con la parte frontal media y
derecha de su unidad, contra el vórtice y paste posterior

automóvil fHHBHHHHBHHHHf

^Lie se

estacionado sobre el carril extremo sur de

con su frente dirigido hacia el oriente, unidad que a

consecuencia de ese contacto, se proyectó hacia el sureste;

también efectuó contacto con su parte frontal izquierda<í?íii^á
la parte posterior del automóvil flHHHBHHHMÉlMÉII
IHBIIIIIIIIIHHHHHHHHHBQue iguaífodn^^
se encontraba estacionado sobre el carril extremo sur dl^pL

HHHIHHB dirigió hacia el sureste hasta "
subirse a la banqueta, haciendo contacto con el segundo poste

de madera que se ubica sobre la acera sur; en tanto que el

(HHHHBHBHHHHHBÍIÍIP
delante donde efectuó contacto contra el cuerpo de la menor

ofendida, por lo que impactó su cabeza comprimiéndola contra

la parte frontal media del vehículo y el poste de madera, lo que

le originó entallamiento dé Cráneo coh exposición y proyección

de masa encefálica, que le provocaron la muerte.
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De ahí que se considera coy'ecto qdie la Sala Ad quem,
restara valor probatorio a los argurnentos del quejoso, quien en
lo conducente manifestó que á día, hotó y en el lugar de los

conducía la CHÉHHHÉHBHHV a una
velocidad aproximada de ci^renta kilómetros por hora, y a la
altura de la

jntó rebasar por la/izquierda a un microbús,
pero esta unidad aceleró/ su marcha, debido a lo cual casi
golpea su automóvil, por No que para evitar el percance, viró

hacia su derecha y de pfonto sd impactó contra un vehículo

I que estapa esfacionado, no se percató
si lo proyectó o no, unalveaflqye descendió de su unidad,
observó que una personp del sexo femenino, gritaba de
panera desesperada pó^Au hija; se acercó a ella y observó

f A 1 /

itro del Golf, creía que era el interior se encontraba la menor,

3pro\las personas que 'estacan en ese lugar le indicaron que
.^seNO^contraba en el pisA donde la observó lesionada
sojiitíitiron una ambúlancii,\ no trató de darse a ia fuga,
siempre permaneció en el ugar de los hechos, luego llegó una

patrulla con agentes de I la Qolicía quienes lo pusieron a
disposición.

Al respecto, dijo la Sjia Ad qu^^que ios diferentes datos
que aportó no encuentra 3co probatorio, por lo cual no crean

ánimo de convicción, por ¿i contrario, al retomarlos y al unirlos
con los demás indicios que obran en autos, permiten

evidenciar dijo, que al momento de conducir su vehículo, lo

hacía a una velocidad mayor a la permitida y sin la suficiente
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capacidad técnica para controlar su Automotor al momento del

hecho, al no conservar su carril correspondiente de circulación;

pues al señalar que viró hacia la deréCha, denota que no tenía

el control de su unidad; y al señalar que intentó rebasar por la

izquierda a un microbús quien aceleró su marcha, que debido

a ello casi golpeó su automotor, por io que para evitar un

percance, viró hacia su derecha; lo que se toma endeble dijo la

Sala Ad quem, partiendo de la base que no existe ninguna

probanza con la que se comprobara la existencia de un

microbús, mucho menos que pOr la forma en que circulaba,

originara que el enjuiciado produjera el daño típico; y en el

supuesto de que hubiera existido el microbús que quiso

rebasar, debió extremar precauciones para conservar el

por donde se desplazaba; io que no aconteció tal y c^

señaló en el dictamen de tránsito terrestre. #
•  . í/.;

I

También estuvo en lo correcto que no se le coiRsediem'-(

valor probatorio al dictamen en tránsito terrestre, ofrecida

la defensa, ya que los datos que aportó no producen ánimo de

convicción para otorgarle valor de conformidad con el artículo

254 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal, en razón de que partió de ló expuesto por el activo, en

el sentido de que el microbús le cortó la circulación a la

WKKUtKKKttKKtKtHf' obstante que éste es
único que hace referencia a ese aspecto dijo, sin que su dicho

se encóntrara apoyadb c6h imédiós probatorios, por lo que

dicha pericial se torna iñsüficiehfe para desvirtuar el ilícito que

se le incrimina.

ir
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Por lo considerado, en aspécto examinado, ei acto

reclamado no infringe garar^ías individuales en perjuicio del
quejoso.

SEXTO.- La Sexta yfeala Pei^ai del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito federal, jpara imponer las penas
correspondientes a

expuso lo siguiente:

"V.- En este oreen de Ideas, al constatarse que el acto

✓ ^

en estudio reunió ios caracteres dei delito (conducta típica y

antijurídica), además de yeiiffcarse que en la persona de

se reunieron los

íenido a la CULPABILIDAD que
yiiten declarar la Responsabilidad Penal, es procedente
:rar al CAPÍTULO LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA

consecuencia del delito que se

xmaorríprobó. Por endeí con las facultades que confiere e/

artícuío 427 del Córf/go de Procedimientos Penales,

procede al análisis di /oá artículos 70 y 72 del Nuevo

aerificar si el A quo estuvo en lo

el grado de culpabilidad del acusado

(ENTRE LA MÍNIMA LA M^A MÁS CERCANA A LA
PRIMERA, ES DECIR, EN LA PRIMERA SUBDIVISIÓN

ABAJO DE LA EQUIDISTANTE ENTRE LA MÍNIMA Y LA

MEDIA), en torno al ilícito que cometió. — En este sentido y
en lo que respecta a la acción iiícita de la cual resultó

penalmente responsable

Código Penal, para \

correcto en determinar
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SO constató que se estuvo en presencia del delito de

HOMICIDIO CULPOSO, donde se PRIVÓ de la vidá a la

IBIIHHHHHHHBBHBHP
se advierte que la magnitud del dáño causado al bien

F

jurídicamente tutelado por la Ley, fue de máxima, ya que Se |
trastocó uno de los bienes más preciados por la sociedad,

dado que la vida tiene efectos irreversibles y que se refuerza

ante e/ argumento por párte cíe la Representación Social, j
en el sentido de que la menor al momento de los hechos |

1

contaba con un inicio de vida de 4 cuatro años y quien se

encontraba sobre la banqueta de

en compañía de su madre en espera de que abrieran un j

negoció de fotografía, con lo cuál Se descarta que tanto la |
ofendida como Su descendiente, incurran en alguna culp|^^ |
desencadenara el resultado típico que devino por la fó|™^:^ :
que el enjuiciado condujo su automotor; acción dellctl^ que:

el acusado lievó a cabo como autor material, pero además (fé

manera culposa, ya que conocía que tenía que conducir uri

vehículo automotor con los cuidados necesarios y al no hacerlo

y tripular a una velocidad mayor a la permitida y sin contar con

la capacidad técnica para controlarlo, al momento del hecho,

ya que no conservó el carril correspoñdiente de circulación,

denota que no acató lo qué la norma le imponía; que ehtre el

activo y la pasivo, no existía vínculo alguno; qué tenía

diversas alternativas de conductas y no tenía necesidad de

llevar a cabo el injusto penal que nos ocupa, ya que pudo

evitar el hecho, sí hubiera tomado las precáucíones debidas al

momento de conducir su vehículo automotriz; que las

r-T'
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r y ocasión, se

el día

mil cuatro, entre las

nducía el vehículo de

circunstancias de tiempo, mod

reflejaron cuando

16 dieciséis de agosto dei año

11:00 once y 11:30 once treinta

la

sobre la

lección poniente a oriente

inmueble marcado con el

i>cidad mayor a la permitida

itrol difel vehículo hacia ia derecha,

part^frontal media y derecha de su
vehículo en contra del vér [ice n parte posterior izquierda del

cual estaba estacionado en el

^arril extremo sur de la rrlisma calle, con su frente dirigido
Ida el oriente, vehículo qié es proyectado hacia el sureste,
fectuando contacto con sJ parte frontal izquierda contra la

y al encontrarse a la altq

número 469, circulando a

en ese tramo, pierde el co

efectuando contacto con la

j
posterior derecha

simultáneamente (/or^su parte frontal media, contacta
el cuerpo de la men<

quien estabé en \ compañía de

f( Tiamá),\sobre la banqueta en espera

de que un negocio de fotc grafía acdera, por lo que el vehículo

de referencia golpea la cabeza de lasmenor comprimiéndola,

toda vez que se proyecta contra el poste de madera que se

encuentra en el lugar, lo que ocasionó las lesiones que

presentó y que a la postre le provocaron la muerte, ya que de

acuerdo al protocolo de necropsia, suscrito por MARISELA

ORDAZ ZAMORA y MACARIO SUSANO POMPEYO, se
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determinó que

falleció de las alteraciones viscerales y titulares causadas én

los órganos interesados por el traumatismo craneoencefáiico

que Clasificaron de MORTAL; por cuanto hace a la edad,

nivel de educación, costumbres, Condiciones sociales,

económicas o culturales de

dijo ser de

de ocupación

con ingresos de

originario del

que es hijo de _

"1 que sí ̂ 0^
tabaco comercial, que si ingiere bebidas alcohólicas, que já^^j^
padecido enfermedades mentales, venéreas ni contágbáííéV^

vti ... ■

que no es adicto a las drogas o enervantes, que su diversioh

favorita es ei FÚTBOL; que cuenta con antecedente :|
penales, lo que se corrobora con su ficha signalétíca (foja

236), aéí como del oficio remitido por la Dirección General

de Prevención y Readaptación Social del Distrito Pedéral

(foja 254), donde se desprende que se le siguió proceso ante

el Juzgado CUADRAGÉSIMO CUARTO PENAL por el delito

de ROBO CALIFICADO bajo la causa UBI dos mil dos,

dictándosele SENTENCIA el 15 quince de abril del añb 2002

dos mil dos, mediante iá que Se le cónsideró penalmente

responsable de la comisión de ese ilícito, imponiéndosele la

pena de 9 NUEVE MESES 4 ÓUATRÓ DÍAS DE PRÍSIÓN y

V
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MULTA de $295.00 (DOSCI^TOS/NOVENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.); se le absolvió de la reparación del daño

material asi como de la /ndemnización de los perjuicios
ocasionados; se le concédala sustitución de la pena de prisión

y/o el beneficio de la condena TOndicional; resolución que

causó ejecutoría mediante auto de 24 veinticuatro de abril del

año 2002 dos mil dos; mferencjas que al ser debidamente
analizadas permiten detprminar»ue el grado de culpabilidad

dei acusado, relacionado con ia magnitud del injusto es

EQUIDISTANTE ENTIS LA MÍNIMA Y LA MEDIA, lo cual

parte al existir inconfor

ya que manifiesta qu

culpabilidad mayor al

idad/por parte del Ministerio Público,

i el /enjuiciado revela un grado de
lue /e observó el Juzgador, quien a

'^^sar de que le apreció al acusado un grado de culpabilidad
la mínima y la media, imás cercana a la primera, es decir,

^;^a primera subdivisión I abajo de la equidistante entre la

mima y la media, la pama que le impuso corresponde a la

;^SSoiSTANTE ENTREIS MiNIMA Y LA MEDIA (2 DOS
'/ÍÑÓS 9 NUEVE MESESipE PRISIÓN), por lo que como lo
manifiesta la apelante, erró en su determinación al señalar que

el grado de culpabilidad queVevelaba el encausado era 'en la
primera subdivisión abajo de la equidistante entre la mínima y

la media', de ahí que al exístlt inconformidad por parte del
Ministerio Público, sobre el gr^o de culpabilidad y que
además emite argumentos con los permite atender a su

pedimento, origina señalar que el grado de culpabilidad del

encausado, como se dijo, es EQUIDISTANTE ENTRE LA

MINIMA Y LA MEDIA que concuerda con la pena que
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finalmente le impuso el Juzgador y por ello ya no se elevcirá la

misma. Referencias que además se avalan con los

lineamientos del artículo T7 del Nuevo Código Penal, el cual

también es invocado por ta apelante, ya que se advierte que el

encausado Incurrió en culpa grave, puesto que contó con

mayor posibilidad de prever y evitar el daño que resultó, si

hubiera conducido su automotor a la velobidad permitida y con

la suficiente capacidad técnica; máxinhe que en el sitio por

donde se desplazaba se encontraban estacionados otros

vehículos; incluso, como lo manifiesta la inconforme, la

gravedad de la culpa en la que incurrió el encausado se apoya

al evidenciarse que tenía posibilidad de evitar el daño, en

virtud de que ante el Ministerio Público manifestó

desempeñarse como MHHIHBHBV

puede determinar que tuvo tiempo para desplegar el
«O
Ui

necesario para no producir o evitar el resultado típico .

ofendida, además de que como se ha indicado, desde hiMlÉ

encausado tripuló su vehículo en el lugar de los heclllií&^, -delDió:

de hacerlo con precaución, si se percató que existían yehiGulcJíí;

estacionados en la finalmente

hacían que la amplitud de la arteria por donde se desplazaba

se redujera. — Bn consecuencia, al resultar!

penalmente responsable de la comisión

del delito de HOMiCiDIO CULPOSO en agravio de la menor

miHHHHHHHHHHHHillV
en el artículo 123 que prevé uria pUnlbUidad de ochó a

veinté añós de pHélóh, éh réládióh con el 76 ambos

preceptos del Nuevo Código Penal, qué establece que en
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los casos de ddiítos culposos,ysei impondrá la cuarta parte
de las penas y medidas de segundad asignadas por la ley al
tipo básico del delito doloso;/se considera Justo y equitativo
imponerle una pena de 2 DOS AÑOS 9 NUEVE MESES detos

PRISIÓN. misma que se c

a prisión, debiéndose de

estuvo detenido preve

concedida la LIBERTAD

el lugar que al efecto det

Sanciones Penales de

Distrito Federal, quedar

Autoridad Ejecutora. - -

torno a la SUSPENSIÓN

>mpi

iconi

ivat

RO)

:ará a partir de su reingreso

r 2 dos días que el acusado

nte, antes d^, que le fuera

SiONAL, y se cOmpurgará en

la Dirección de Ejecución de

bseqretaría de Gobierno del

do ̂ 1, recuento a cargo de la citada

ilémo, si bien el Juzgador en

LA LICENCIA PARA CONDUCIR

fmin<

la

^VEHÍCULOS AUTOMOraRES señaló que no le Imponía al
I  \ /

" ̂sado esa penei 'ya QWe no existía constancia de que el
andado pontara con Icenc/a para conducir', tal y como

IcíifiTanifiesta la apelante, íqllo no era obstáculo para que el
J.Ui&(3|^9r se pronunciara I sobre la aludida sanción, ya que

^rjjp lo dice la inconformte, era con el fin de que al

sentenciado se le privara le laVconcesión en la conducción de

vehículos automotores

autoridades de vialidad'; s

anterior, debe decirse que

que pudiera gestionar ante las

n embargo, con Independencia de lo

no se irnoondrá pena al encausado

relativa a la SUSPENSIÓN DE^A LICENCIA PARA
CONDUCIR VEHÍCULOS^ AUTOMOTORES, ya que de

acuerdo al párrafo primero, parte segunda del artículo 76

del Nuevo Código Penal, no establece una temporalidad para

obtener un mínimo y un máximo lo cual no permite concluir que
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se cumpla con el principio de exacta aplicación de la Ley

Penal, previsto en ei párrafo tercero del artículo 14

Constitucional, por lo que se procederá a MODIFICAR el

punto resolutivo PRIMERO para adecuarlo al presente

considerando. - - - Por otro lado, raspeoto al puñto

resolutivo SEGUNDO en relación al considerando VII,

donde el Juzgador con fundamento en los artículos 37, 41, 42,

43, 44 y 45 del Nuevo Códipo Pénal, condenó al encausado

flBHIIHHHHHHHBiHHl
REPARACIÓN DEL DAÑO proveniente del delito de

H0mi)l9IDiQ CULPOSO cometido en agravio de la menor

ihhbhhhbhhhhbhhhp
estuvo en lo correcto en llevar a cabo tal condena; por lo que

como indemnización, el acusado deberá pagar a

(padres de la menor occisa, tal y coi

acreditaron con el ACTA DE NACIMIENTO que obra a'^
267) la cantidad de

I, cuya proporción les COlfeaponderá a un 50%
cincuenta por ciento para cada uno de ellos, equivalentes a

730 setecientos treinta días de salarlo, a razón de

que resulta ser el salarlo mínimo general vigente

en la época de los hécHos (Í¿ÓÓ4 dos mil cUáUó), de

acuerdo al artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo.

Asimisnio y toda vez que en autos existieron el RÉCiBO

expedido por de fecha



forma A.S5

71 D. P. 56/2006

POOBt AIOOM. DC U FEDERACIÓN

diecisiete de agosto del 2004 dos ̂ii cuatro, expedido a favor
(padre/de occisa), así

como la FACTURA flV/ expedid© por el citado
establecimiento en la que /se desci/bieron los diversos
conceptos por servicios funerarios para la menor

ot)teniéndose un total de

I misma documental qi^b fue ratificada por
jien paré acreditar que era una de

las personas que podía levar a cabo tal reconocimiento, se

exhibió LA DECLARACIÓM DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO

FISCAL 2004 dos mil cuatro,; donde se advierte que esa

persona da cumplimiento p la cuestión tributaria, con respecto
al servido de Agencia Funeraria, tal probanza se valora en
os . , V

1{jnos del artículo 251 del Código de Procedimientos
\

js para el Distrito Foderal, ya que además de no ser
ia por las partes, ea importante si se menciona que

del óbito de la menor ofendida, necesariamente se

"^^^ue erogar ese tipo da gastos para un sepelio, y que
adquieren relevancia al eviotenciarse que finalmente fue

ratificada durante el periodo dA Instrucción; lo cual como lo
determinó el Juzgador, también permite tomar en cuenta el

certificado de título 49841 de fechAlS dieciocho de noviembre
de 1997 mil novecientos noventa \ siete, relativo a la fosa
130188 emitida por la Coordinaciófi de Panteones de la

Subdirección de Gobierno de la Delegación Miguel Hidalgo,

propiedad la cual medíante

sesión de derechos a Título oneroso a favor de
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por un costo total de

lo que se

acredita con los recibos respectivo^; por lo que esés

referencias dan pauta a CONDENAR a g|||||g^|||m

IHBBBBlli por concepto de CACTOS FUNERARIOS
a pagar

cantidad de

mientras que a la

de

lo Oual parte de la expedición

que se hizo a favor de cada uno de lós citados ofendidos de

las aludidas documentales, haciendo un total de

f; por ello se concluye que la suma de.

los conceptos por indemnización (muerte de la ofendida^^

gastos funei'arios a los qüe se condena al acusado es^|
$54,740.20 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETÉCIENTO^
CUARENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONQJA

.  r.

NACIONAL); mismo que deberá ser entregado a MARÍA

GUADALUPE REYNOSO BARRUÉTA y ADOLFO GARCÍA

SÁNCHEZ, en los téi'íHinos precisados Con antelación, ya que

como se dijo al ser padres de la rtiénor ofendida se les

considera como DÉRECHOHA&IENTÉS. - - • En torno al

concepto de REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL, por el cual el

Juzgador también condenó al encausádo, debe hacerse

alusióh a lo siguiente: - - - De acuerdo a las diversas

probanzas qué se recabaron durante él periodo de instrucción

se constataron los OICTÁMENÉS ÉN PSICOLOGÍA suscritos
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por LAURA DÍAZ LÓPEZ y )/IrGIí

quienes al ser las encarqedas

lA ACOSTA RAMÍREZ,

de examinar a

(padres de I

respecto a que presentad

respecta a la primera e

'En base a lo referí

observado clínicamente

de las técnicas psicolói

consecuencia del fallec

moral, debido a que se

pensar que su hija ya

joaoj^sionó el accidente

ofendida), obtuvieron el indicio

DAÑO MORAL, ya que en lo que

itierorv la siguiente CONCLUSIÓN;

o anteriormente y eO' función de lo

de los resultados obtenidos a través

cas uitillzadas, se concluye que la C.

como

mier^o de su hija, sí presenta daño

mu^tra Conmocionada e incrédula, al
no/vive; no comprende por qué se
^n/el que falleció su hija, lo que le

irritabilidad y en< >jcj/. A la fecha no puede creer lo que
asand% presentarlo aún dificultad para aceptar la

T  1/
ida. La ̂ ofendida heu presentado alteraciones somáticas

o: dificultad para conciliar el sueño y disminución del

Dolores de cabeza frecuentes, cansancio constante,

tensión muscular, sensación de vacío en el estómago y de

opresión en el pecho. Presenta irritabilidad y enojo la mayor

parte del tiempo, lo qué haWasionado disgustos entre los

miembros de su familia. As\ como también se observó

profunda tristeza y soledad. lo cual altera su paz y

tranquilidad cotidianas y disminuye su calidad de vida. Los

síntomas mencionados anteriormente coinciden con un periodo

de duelo que según señala la psicóloga NANCY O. CONORS

en su libro 'DÉJALOS IR CON AMOR', editorial TRILLAS, tiene

ta
n

r, r
k
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una duración aproximada de 2 dos años'. — De acuerdo a lo

que señala el DSM-IV (MANUAL DIAGNÓSTICO Y

ESTADÍSTICO DE LOS TRASTORNOS MENTALES), con
relación a la Definición dé Afecto (patróñ de cómportamieñtos

obSérvables en la expresión de séñtlñiientos emóciónes,

experimentados subjetivamente) se determina que la C.

presenta

moral, toda vez que presénta alteración en sus afectos y

sentimientos. Por tal motivo se considera necesario que la

ofendida reciba psicoterapia especializada en este Ceiit/o de

Apoyo Socio-jurídico a víctimas del delito violento (atención de

primer nivel), y posteriormente continuar su tratamiento en una

Institución Privada, con la finalidad de que la ofendida recupere

el equilibrio psico-ertiocional qué poseía ántes del eventg^p

Dicho tratamiento deberá tener una duración de 2 dos
ll

sosteniendo 1 una sesión a ia semana, lo que equivale

ciento cuatro sesiones. Tomando en consideración

Instituciones Privadas que responden a la profcí|ftiáticé'^^
particular del Centro de Apoyo SOcio-jurídico a víctimas Cfél -

delito violento, que se incluyen en eí estudio realizado por la

Dirección General de Atención a Víctimas del delito,

proporcionado a la suscrita por este Centro, se establece que

el CóSto per sesión psícotérápéutíca eh la asociación mexicana

de Tanatología es de

lo que se equipará a la Cantidad de

por concepto de\

(óti^tó toial del próóéso péióútérapéutico), ló anterior con ia
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finalidad de que la C.

reciba tratarrtiento psicológico que le ayude a
recuperar el equilibrio psldo-emoclonal que poseía hasta antes

del evento, así como ̂ ceptar la pérdida de su hija'. - - -
Asimismo, y en lo que se relaciona a

se le detediaron lo^ siguientes síntomas; — 'En
base a la observación/y entrevistas clínicas, así como en los
resultados de las pruebas psicológicas aplicadas se concluye

evento violento sufrió! en la ¿ersona de su hija, la hoy occisa
t y hasta el día de la

valoración psicológic ,  pnbsenta DAÑO PSICOLÓGICO Y

MORAL, que se reflíja en sus sentimientos y afectos, vida

siuasíón familiar y social, ya que presenta

mas relacionados con el proceso de duelo, caracterizado

iristeza, dificultad Mra aceptar la pérdida, sensación de

dad, pérdida de intaés para realizar actividades que eran

:6igaiflcat¡vas, dificultad/án su actividad laboral. Cabe
-LFRiMÉg / \
c^enalar que el procesa d^ Duelo por el que atraviesa el C.

(sic) se ve potenciado por la

presencia de recuwdos desagradables y recurrentes,

sensación de vulnerabilidad V conmoción. Sensación de

o

soledad y profunda tristeza. Todó

y paz cotidianas y d

ó cual altera su tranquilidad

sminuye su ralidad de vida. De

acuerdo a lo que señala el DSM-IV (MANUAL DIAGNÓSTICO

Y ESTADÍSTICO DE LOS TRASTORNOS MENTALES), con
relación a la Definición de Afecto (patrón de comportamientos

observables en la expresión de sentimientos emoción,
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experimentados subjetivaitiéhte y sentimientos) se determina

el C. presenta daño

psicológico y moral, toda vez que presenta alteración en sus

afectos y sentimientos. Por tai motivo se considera

necesario que el ofendido reciba TRATAMIENTO

PSiCOLÓGlCO que le ayude a Superar el fallecimiento dé su

hija, el cual podía tener una duración de 2 dos AÑOS, de

acuerdo con la Psicóloga NANCY O. CONORS, en su libro

'DÉJALOS IR CON AMOR*, editorial Trillas, se menciona que

el proceso de duelo tiene una duración aproximada de 2 dos

años y/o más, por lo que se recomiéhda que el ofendido acuda

por un lapso de 2 dos años, una vez por semana, esto es

sesiones para que restablezca el equilibrio emocional^

alterado a raíz del evento violento. — Con base en el

realizado por la Dirección General de Aténción a Victim'

delito, en las Instituciones Privadas, que resdS^^ñ

tratamiento psicoterapéutico que requiere el C.

fjHHHÜHHB debido a la afectación que presenta, ya
descrita y a efecto de cuantificar el DAÑO MORAL causado,

se establece que el costo por sésión psicoterapéutica

especializada en la Asociación Mexicana de Tanatologia A.C.,

a la de füHHHIHHHHilB

~  ~ ^ por concepto de

costó total del proceso

terapéutico. Cabe mencionar qué esté pronóstico queda

condicionado a la Individualidad y posible reacción del

ofendido*. Med/OS de cóñvícdóñ, que se valoran en

i
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términos del numerai 254 tiel Código de Procedimientos

Penaies para ei Distrito Federai, ya que en el presente caso

resultan trascendentales para evidenciar que finalmente

conocimientos técnicos

qué comportamientos

al ser /los ascendientes de la menor

ofendida es factible qué havan presentado el daño moral al

que se alude en las ciiaóak opiniones técnioas ya que las
especialistas que se Encargaron de emitirlos, directamente

j  I
llevaron a cabo la entrevista directa de dada uno de ellos,

obteniendo así diversos / síntomaé que en base a sus

resultaron Importantes para evidenciar

tan y 'qife derivaron del duelo por el
jcimiento de su mer^ hija, lo que no resulta desfasado de
plidad, puesto que ̂ forme a los medios probatorios que
malizaron a lo 4argmde la presente ejecutoria se puso en

;L^^enc¡a que la ofendiááy su menor hija el día de los hechos,

¿"■l^encontraban reatolndo sus actividades de manera
cotidiana, sin que 1 eri algún momento determinado
consideraron que podían ser arrolladas por un automotor,
cuando se encontraban en lia banqueta, y por el área de un
poste, donde ademáB estaba el

[(estado
forma en que se

demuestra que el di

lado). (p que tomando en cuenta la
desarrollaroK^ los presentes hechos,

elo al que aludieron las psicólogas se
surte en las personasyde los denunciantes, y más aún que su
hija no
resulta errado la cantidad enarbolada en las citadas periciales
para que los ofendidos alcanzaran su equilibrio emocional en
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eí que necesariamente se tienen que llevar a cabo gastos para

recibir las terapias respectivas, por ló cjlié tomando en Cuenta

lo estipulado en el apartado del articuló 20 Constitucioháí que

enarboía las garantías a favor de la víctima, son referencias

que originan darle la ra2ón ai Juzgador en tomo a CONDENAR

al encausado por concepto de DAÑO MORAL, consistente en

pagarle a cáda uno de fas

VHHHHHHHHHHHBHMHHHV. la
suma tiHMHBHíHIHHHHHHB-

por ele

atención psicológica para el equilibrio psíco-emocional que

poseían antes del evento Ilícito que se analizó. - - • Bn esíe^«

sentido, débe resaltarse que los concejptos de REPARACK

OÉL PAÑO por los que fue condenado el encausado en Cc

de que los denunciantes renunciaran a ellos o no lo cobraran^
■J;"'< 'n 'Wfdentro del plazo al efecto establecido, pasará al Fondo pdr^ ja^

Atención y Apoyo a las victimas del delito, /o anterior coÁ"'
fundamento en ei artícuio 51 dél Nuevo Código Penai en
relación con la fracción I del artículo 23 de la Ley que crea

ese FondOi mas no ai Fondo de Apoyo a la Administración de

Justicia del Distrito Federal, como lo determinó el Juzgador,
quien pasó por alto la existencia dé la circular 9/95 emitida en
el Acuerdo Plenario 2309/05 por el Consejo de la Judicatura
del Distrito Federal, en sesión ordinaria de fecha 23 veintitrés

de enero dél año 2005 dos mil cinco, lo que dará riiotivo a la

MOOIFICACIÓN del punto resolutivo SBGUNDO para
adécuarló ál presenté considerando. En otro Séhiidó, y
con fundamento en los ádículos S4 y 89 del Nuevo Código

rj^
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"ím.

1 Ll<ic

Penal, se CONFIRMARÁ el puntó resolutivo TERCERO de

la sentencia que se analiza, dónde el/Juzgador no otorgó a

ístitutivo de prisión o el
beneficio de la suspensión Céndidoiial de la Ejecución de la

pena, toda vez que se /trata /de un sujeto al que
anteriormente se le condenó en mntencla ejecutoriada por

delito doloso que se persigue de oficio, lo cual denota que

su comportamiento no na sitio positivo, previo a los

presentes hechos. - - - yipimismo, con fundamento en los

artículos 38 fracciones III y VI d% la Constitución, 57

fracción I y 58 del Có liga Penal, en relación con los

m^merales 91 y 162 del 7ódlga Federal de Instituciones y
^dimientos Electorales, se CONFIRMARÁ la decisión

h  1 1

hzgador, en torno a ordenar la suspensión de los

políticos de

por Ministerio de Le^, como consecuencia necesaria

pena de prisión, mis^ que no podrá exceder de 2 DOS
AÑOf 9 NUEVE MBSES DE PRISIÓN, y como

incorrectamente lo dijo el Juzgador 'comenzará a partir de que

Ingresó a prisión con motivD de la presente causa', ya que este

el Mn^isterio Público y la Sala está

ese ^specto, puesto que se

vulnerarían los derechos públicos subjetivos del sentenciado:

referencias que dan pauta a cit^ el siguiente criterio
jurisprudencial: Novéna Época\lpstancia: NOVENO
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER

CIRCUITO .Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. Tomo: XVI, Noviembre de 2002 dos mii dos. —

punto no fue combatido pe

impedida para modificai
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Tesis: l.9oPJ/1. Página: 1101. 'SUSPENSIÓN DE

DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES DEL SENTENCIADO.

REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA'. ... (Se transcribe).

Por otro lado, sé MODIFICARÁ el punto resolutivo

QUINTO de ia resolución impugnada. OOnde el Juzgador de

acuerdo al artículo 25 da ta Ley de transparencia y acceso

a la Información Pública del DiSttlto f^ederal, señaló que se

le hacía del conocimiento a las partes 'que podían oponerse a

la pubiicécióh de sus datos persoñáiés én ia resolución

respectiva' (otorgándose un plazo de tres días a partir del

día siguiente de la notificación de la sentencia), pára que

manifestaran lo que a su derecho correspondía y señaló que

de no desahogar la vista en el plazo concedido se entende^^,
que emiten su conSentimiehto 'párá que ulia vez

proceda la publicación de la sentencia, se realice ésta con

datos personales'; determinación que resultó desacerta3¥>

ya que precisamente conforme al párrafo segundo del ^
artículo 25 de la aludida ley, no se desprende algún indicio

con el que se apoye lo establecido por el Juzgador, sino por el

contrario, se indica que 'las Autoridades qué emitan las

resoluciones o sentencias definitivas a que se refiere la

fracción XIV del artículo 13 de esta Ley, requerirán a las

partes en el primer acuerdo qué dicten, su consentimiento

escrito pára publicar sus datos perSOríáiéS; en el entendido de

qué la Omisión a desahogar dichó réqüérifriiento, constituirá su

negativa'; de ahí que esas referencias apoyan aún más que se

debe MODIFICAR el aludido puntó féSOlutivó. - - - Habida

cuenta de lo ánteriór, sé procede a dár contestación a los
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agravios que hace valer EL/DEFENSOR PARTICULAR de

y contrario a lo que

manifiesta, no se puede d^ermin^ que el Juzgador 'aplicará
en forma retroactiva la ley penal en perjuicio de su defendido',

ya que la determinación de la Aunridad Judicial, en torno a no

concederle al enjuiciado ̂ Igún sJstItutivo de la pena de prisión
o el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, se avala con ló previáo en el párrafo segundo del
artículo 86 del Nuevo Código Penal, que en lo que interesa

establece: 'la sustitucí<in de/ la péna de prisión no podrá
aplicarse por el Juzgador, cuancJo se trate de un sujeto al que

hubfere condenado en sentencia

oloso que se persigue de oficio...';

m .anteriormente se le

Jtoriada por delito

lientos que se surten en la especie, ya que de acuerdo a

constancias que int^raron el expediente, se constató la
esencia de la resajupión remitida por el Juzgado
Gííádragésimo Tercero Pénal del Distrito Federal, donde

informó que al encausado ̂ m fecha 15 quince de abril del año

tictado sentencia condenatoria al

isable del delito de ROBO

a existencia de esa probanza, le

arle ̂  encausado el sustitutivo o
ley eran.procedentes; por ello, aun

cuando la aludida sentenci i, fue emitida antes de que entrara

en vigor el Nuevo Códigc^ Penal, esa circunstancia no es
trascendental para que se atienda el argumento por parte de la

inconforme, ya que precisamente lo que expone, es lo que se

toma en cuenta para advertir que el encausado previo a los

2000 dos mil, se le había

resultar penalmente res

CALIFICADO, por lo que

impidió al Juzgador otorg

beneficio que conforme a le
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hechos qüe en ese momento se le imputaron, no ha tenido I
conducta positiva, por io qlie irldepehdlentémente de que en ei 1
caso concreto se está en presencia de urt ilícito culposo, tal j
particularidad tampoco origina descartar que no se cumplan |
con los requisitos establecidos en e/ párrafo segundo del |
artículo 86 de la Ley Sustantiva, yá que el aludido precepto

i

legal es claro en manifestar que el sustitutivo de la pena de
í

prisión no se aplicará cuando está ante un sujeto al que j
anteriormente se le condenó en sentencia ejecutoria por delito !

doloso perseguible de oficio; además el inconforme pasó por

alto que el Código Penal de 1931 mil novecientos treinta y uno, i
!

concretamente en el párrafo Segundo del artículo 70, dea^^jp!

manera hacía alusión a la restricción que tenía el Juzg

caso de que al sujeto ya se le había dictado se

condenatoria por delito doloso, lo que eS homologado á-lq,^e

establece el actual precepto legál; de ahí que en la aplíq^^n
de una u otra ley, finalmente existe irripedimento para otorgarle

al encausado la sustitución de la pena de prisión o el beneficio

de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. —

Asimismo, resulta inoperante el argumento por parte del

incónforme respecto a la repafáCión del daño moral que el

Juzgador emitió en contra del encausado, ya que conforme al

articulo 43 del Nuevo Código Penal se advierte que la

reparación 'será fijada por los jueces, según el daño o

perjuicios que sean precisos reparar, de acuerdo con las

pruebas obtenidas durante el proceso', lineamiehto que se

surtió en la especie, puesto que ácfémás de que el aludido

precepto legal, otorga la facultad discrecional al Juzgador para
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fijar ia reparación del daño (en base a l^s pruebas recabadas),
su determinación no fue de forma caprichosa, ya que se apoyó

con los dictámenes en psicología quedes fueron practicados a

los padres de la menor occis^ donde/se contaron con datos en
torno a los diversos síntom^ que rada uno de ellos presentó
derivado del fallecimiento/ de su/descendiente, lo cual no
resulta desfasado de la realidad, tomando en cuenta la

mecánica de los sucesós, auriado a la corta edad de la

agraviada, quien sin incurrir en ¿Igún grado de culpa (ya que
se encontraba arriba de la banqueta), fue privada de la vida

por parte del comportaifilento culposo en el que se adecuó el
lado, lo cual pern lite a(wertir que los sentimientos de los

)s, se afectaron por la conducta que era evitable por el

ido, por lo que lo > diferentes datos que se plasmaron en

Jas periciales, son/ significativos al evidenciarse que
'denunciantes esmpan 'en proceso de duelo', y que

tenía una duración aprojymada de 2 dos años o más, por lo
que él tratamiento que&e recomendó, no se puede tomar
como un presupuesto, ya\que finalmente es necesario para
que los ofendidos alcancen^n equilibrio emocional que surgió
a raíz de los hechos qu3 se analizaron, lo que hace necesario

que se eroguen gastos \para t^ efecto, y más aún que en las
citadas periciales, se estable^ que el costo por sesión
psicoterapéutica, especializada en la Asociación Mexicana de

Tanatología A.C. es de

y que se equiparaba a

por

concepto de 104 ciento cuatro sesiones, por lo que

'j-
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independientemente de que los denunciantes decidan o no

someterse a las terapias respectivas, ello no descarta que en

ese caso se condene a la reparaciórr del daño, ya que tal

circunstancia dependerá de su libre albedrío y de esa manera

se recuperan por el daño moral causado, pero mientras tanto

se surte un costo que es necesario para que se sometan a las

terapias respectivas. - - - En este orden de ideas, al resultar

parcialmente OPERANTES los agravios expresados por el

MINISTERIO PÚBLICO e inoperantes los vertidos por el

DEFENSOR PARTICULAR de

>n fundamento en los artícttios 414, 415, 425, 427

y 432 del Código de Procedimientos Penales, y habieQi^

estudiado la legalidad de la sentehcia Impugnada,

resolver y se: RESUELVE: PRíME^Í^^^
MODIFICAN los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUm0^
QUINTO de la sentencia de 5 cinco de septiembresedelntafie

2005 dos mil cinco, dictada por el C. Licenciado JJESiÚS

USANDO LÓPEZ, Juez TRIGÉSIMO SEGUNDO PENAL DEL

DISTRITO FEDERAL, en la causa para quedar

como sigue:- - - PRIMERO.'

es penalmente responsable de la comisión del delito

de HOMICIDIO CULPOSO, por lo que atendiendo a las

Circunstancias exteriores de ejecución y peculiares del

sentenciado, se le imponen 2 DOS AÑOS 9 NUEVE MESES

DE PRISIÓN, misma que se computará a partir de su

reingreso a prisión, debiéndose descontar 2 dos días que

el acusado estuvo detenido preventivamente, y se

confipurgará en el lugar que ál éféóto determine la dirección
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V

de Ejecución de Sánelo

Gobierno del Distrito

de la citada Autoridad

pena relativa a la

CONDUCIR VEHÍ

acuerdo al párrafo

del Nuevo Código

prim

'ena/

e

d

fes penales de la Subsecretaría de

I, quedando el recuento a cargo

:ora: asimismo, no se le impone

ISIÓN DE LA LICENCIA PARA

AUTOMOTORES, ya que de

ó, parte segunda del artículo 76

no establece una temporalidad para

ider

Ejec

SPE

LOS

obtener un mínimo

se cumpla con el

f un rnáximo lo cual no permite concluir que

prinapio de exacta aplicación de la Ley

Penal, previsto efl párrafo fercero del artículo 14
ConstituclonaF. ^SEGUNDO.' Se CONDENA a

por concepto de REPARACIÓN

^AÑO proven|ei/tQ del delito de HOMICIDIO CULPOSO
en agral Cte la menor

por concepto de indemnización

(raue^e de la of^i^dida) a pagar a sus señores padres

y fllHI
(que se consideran como sus

DERECHCHABIErílEáí, la cantidad de

cuya proporción le s corre^onderá en un 50% cincuenta por
ciento para cada uno; asirtjismo se le condena por concepto

de gastos funerarios, a pagar a

ia cantidad de

ya

la suma de ' ,

que da como

resultado
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ásí tétmbiéh se CONDENA al

encausado por concepto de DAÑO MORAL, consisténté en

pagar a cada uno da los ofendidos,

■■■■■■■I y
(padres de la víctima), la sunia de

que

un de

concepto de

atención psicológica para el equilibrio psico-emocíonal que

poseían antes del evento ilícito que se analizó; cantidades

que en caso de que los denunciantes renunciaran a eiias o

no las cobraran dentro del plazo al efecto establecido,
-

pasarán al Fondo para la Atención y Apoyo a las víctin^'f
del delito, lo anterior con fundamento en el artículo

Nuevo Código Penal en relación con la fracción f i
artículo 23 de la Ley que crea ese Pondo'. — 'QU/Ü^ „

MílT-Plr - ■ •
Requiérase a las partes su consentimiento escrito pa^;

publicar sus datos personales en la sentencia impugnada, en

el entendido de que la omisión de desahogar dicho

requerirtiiento constituirá su negativa'. - - - SEGUNDO.' Se

CONFIRMAN los puntos resolutivos TÉRCERO y CUARTO de
(a sentencia que se revisa. - - - TERCERO.- Se deja
INTOCADO el resolutivo SEXTO por su contenido meramente
procesal y administrativo. — CUARTO.- Notifíquese; envíese
copia áUtóh2áda de la ptéséñte Résoluclóñ ál Juagado Penal
de Origen, junto con él óhgiñai dé la céüSá, dése cüitiplimiehto
a  lo dispuesto por el artículo S7B del Código de
Procedimientos Penales; asimismo, remítase COPlA

V
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debidamente CERTIFICADA a/fa Dirección de Ejecución de

Sanciones Penales del Go^rno del Distrito Federal, y en
su oportunidad archívese eyioca/como asunto concluido. —
ASI, UNITARIAMENTE p revivió y firma la Ciudadana
Magistrada MARÍA ESPERANZA RICO MACÍAS, integrante

de la Sexta Sata Pena! peí HJTríbunal Superior de Justicia
del Distrito Federal, anta el Secretario de Acuerdos

Licenciado ESTEBÁN t kRR^NA TREJO, quien autoriza y da
fe".

De lo anterior, i¡e/ desprende que se aplicaron los
iH/^rtículos 70, 72 y 77 di/Nuevo Código Penal para el Distrito

'.-1

—Tf^eral, que son los qie señalan los lineamientos para una
^ ̂  recta ¡ndividualizaciarnjudicial de las penas.
5

:c "oiAüo

En efecto, la Aó guem tomó en consideración las

circunstancias exterjbres ere ejecución y las peculiares del
sentenciado, como pon: que se estuvo en presencia de un
delito culposo, la rnagnitud del daño causado al bien jurídico

tutelado por la ley, fue máxima\al trastocar uno de los bienes

más preciados por la sociedad,Nque es la vida; la menor al

momento de los techos contaba con un inicio de vida de

Hmmiy se encontraba sobre la banqueta en compañía

de su madre, por lo que se descarta que incurran en una culpa

que desencadenara el resultado típico que devino por la forma

en que el enjuiciado condujo ei automotor; la acción la llevó a

cabo como autor material de manera culposa; entre el activo y
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lá pdsivo no existía vinculo aiguno, tenía diversas alternativas

de conductas y no tenía necesidad de llevar a cabo el Injusto

penal, ya que pudó evitar el hecho Si hubiera tomado ias

precauciones debidas ai momento de ddhducir; se tomaron en

consideración ias circunstancias de tiempo, modo, lugar y

ocasión; por cuanto hace a iás pecuiiares de

dijo ser de

instrucción

ocupación 0HHÍHBV ingresos de

lugar de donde es originario, su domiciiio, sus

progenitores, si fumaba tabaco comercial. Ingería bebidas

aicohólicas, no ha padecido enfermedades mentales, venéreas

o contagiosas, no era adicto a las drogas o enervantes, cue^
con antecedentes penales, lo que se corrobora con su T\i

signalética, así como con el oficio remitido por la Direccfl

General de Prevención y Readaptación Social del

Federal, del que se desprende que en el Juzga#

Cuadragésimo Cuarto Penal del Distrito Federal, se ie siguió

proceso por ei delito de ROBO CALIFICADO, en la causa

penal donde se le dictó sentencia el quince de abril

de dos mil dos, imponiéndosele las penas de nueve meses

cuatro días de prisión y multa de doscientos noventa y cinco

pesos, resolución que causó ejecutoria ei veinticuatro de abril

de dos mil dos. Así también, para calificar la gravedad de la

culpa, tomó en consideración en términos del artículo 77 del

Nuevo Código Penal para ei Distrito Federal, que el activo

incurrió en culpa grave, ya qué Contó con mayor posibilidad de

prever y evitar ei daño que resultó, si hubiera conducido su
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automotor a la velocidad /permit

capacidad técnica; que en Á sitio p
encontraban estacionadas otro:

manifestó desempeñarse como

se puede determinar ¿ue tuv<

a y con la suficiente

r donde se desplazaba se

vehículos, además que

por lo que

tiempo para desplegar el

cuidado necesario para no pro

contra la ofendida; qi/ie desd

hacerlo con precaución si s

estacionados en la ca le, que

de la arteria por donde se di
de su arbitrio judíela

considerar eficaces le

Wado de culpabilida

ucir o evitar el resultado típico

que tripuló el vehículo debió

percató que existían vehículos

'finalmente hacían que la amplitud

spiazaba se redujera. Así, en uso

,  la Ád QMem determinó con apoyo en
/  ■

s agjjravíofi'^del Ministerio Público, que el

quejoso es "equidistante entre la

¡nima y la media" y no como lo señaló el A quo equidistante

re la mínima y la medra más próximo a la primera.

X)LEGIAD0
OEL PRIMES

XICO,DJ=

Sin embargo, si s 5\cons¡dera lo decidido por la Primera
Sala de la Suprema Co teWe Justicia de la Nación en cuanto a

lae reglas que se desptenoen del Nuevo Código Penal para el

Distrito Federal, para fijaV el grado de culpabilidad, se
desprende que en el caso da delitos culposos, conforme a la

previsión del artículo 77, fracción III, únicamente pueden

considerarse antecedentes penales por hechos semejantes al

que se trate en la causa respectiva, esto es, solo aquellos que

se refieran a conductas culposas y no dolosas.
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Lo anterior se desprende de Ib decidido en ia tesis de

jurisprudencia 166/2005, de la Primera Sala de ia Suprema

Corte de Justicia de ia Nación, que derivó al resolver el cuatro

de noviembre de dos mil cinco, ia contradicción de tesis

120/2005-PS, entre las Sustentadas por iós Tribunales

Colegiados Segundo y Décimo en Matéda Penal del Distrito

Federal, que dice: "CULPABIUDAÚ. PARA DETERMINAR

SU ÚRADO AL INDIVIDUALIZAR LAS PENAS, NO DEBEN

TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LOS ANTECEDENTES

PENALES DEL INCULPADO, SALVO QUE SE TRATE DE

DELITO CULPOSO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO

FEDERAL). De los artículos 70 a 77 del Código Penal para el

Distrito Federal, que regulan las reglas de aplicación efe

penas, se desprenden dos reglas distintas, una gen^^
aplicable a todos los delitoé y otra específica, que res

aplicable sólo a los delitos culposos, la primera de elissdse.

encuentra comprendida en los artículos 70 y 72, mientras qm

la segunda se integra con io dispuesto en la regla general así

como en el artículo 77, del ordenamiento legai en cuestión.

Debe advertirse que en la regla genetai de referencia no se

encuentra expresamente establecido que el juzgador al fijar el

grado de culpabilidad del inculpado e individualizar las penas a

imponer deba tomar en consideración sus antecedentes

penales, lo cual no ocurre en la regla específica, aplicable sólo

a los delitos culposos, ya qué éxpré'sairienté sé estábléce que

en la hipótesis apuntada deben tomarse en consideración,

entre otros aspectos, si el inculpado ha delinquido en

circunstancias semejantes. Ahora bien, como en nuestro

>-
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sistema jurídico impera la gárantié de exacta aplicación de la

ley en materia penal, debe concluirse que al fijar el grado de

culpabilidad de un incubado p individualizar las penas a

imponérsele, conforme a la regla general en cuestión, no

deben tomarse en cuenta sus antecedentes penales, pero

cuando se trate de delito culpéso, al cual le resulta aplicable la

indicada regla específica, sí ¡debe tomarse en consideración
ese dato, por así alsponérío expresamente la ley; dicha

conclusión se corrob)rd con los antecedentes legislativos de

las normas en cuestk n, puesto que antes de la expedición del

actual Código Penal f ara ef Distrito Federal, en esta capital era

Federal, en cuyos artículos 50 y 52

itancías que deben ser tomadas en

aplicable el Código

f[Me establecen las cii
MíAn

^^nslderacíón al indivf^u^izar las penas, legislación que antes
mil novecientos noventa y cuatro,0^el diez de enero

4^-'
esencialmente atendía\ál grado de peligrosidad o temibilidad

V ^^ fdel inculpado, abandon^dose esa corriente doctrinaria a partir
de la fecha indicada, pí na adoptarse la figura del reproche de

culpabilidad, según se i ¡efea/ó en ta exposición de motivos del
decreto de referencia, < on\ja finalidad de que con base en la

gravedad del hecho ilícito V en el grado de culpabilidad del
agente, se cuantifícai a jus^mente la pena a imponer,

exponiéndose expresamente que se abandonaba en esos

aspectos el criterio de t&mibilidad^peligrosidad porque si bien
era un principio orientador de las medidas cautelares, no debía

serlo para la pena, ya que sólo se debía castigar al delincuente

por el hecho cometido y no por lo que era o por lo que fuera a

hacer".
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Por tanto, procede determinar que la resolución

reclamada, es violatoria de garantías en ese aspecto.

Sin que pase por desapercibido para este Tribunal

Colegiado de Circuito, como también lo apreció la Ad quem,

que el juez instructor estimó un grado de culpabilidad "entre la

mínima y la media más cercana a la primera, es decir, en la

primera subdivisión debajo de la equidistante entre la mínima y

la media"; sin embargo, la pena que le impuso fue incorrecta,

pues ésta corresponde al grado de culpabilidad previsto a la

equidistante entre la mínima y la media; y por ello, la Ad quem

impuso la misma pena; sin embargo, la responsable po(^

de lo antes considerado, tendrá que graduar nuevar

grado de culpabilidad del quejoso, prescindiendo pará^

los antecedentes penales, que el A quo tomó en

\D

5/05'í'íL

fijar el grado mencionado.
C'K-CUífü, MI

Por otro lado, no irroga perjuicios del peticionario del

amparo, el que la Sala Ad quem estimara que el párrafo

primero, parte segunda, del artículo 76 del Nuevo Código

Penal para el Distrito Federal, no estábléCé una temporalidad

para obtener un mínimo o máximo para la suspensión o

privación definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio,

autorización, licencia o permiso, de ahí que estimó que no es

procedente imponerle dicha peha, determinación que redunda

en favor de los intereses del impetrante del amparo, toda vez

que este Tribunal Colegiado de Circuito ha sustentado el
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criterio que se cita enseguida^y qu4 es contrario a lo estimado
por la responsable.

La Jurisprudencia 1/6oP. J^, contenida en la página mil
seiscientos sesenta y uno, Tom¿ XIX, Mayo de 2004, Materia
Penal, Tribunales Co/egiados de Circuito, del Semanario
Judicial de la Federación/ y su Gaceta, que dice:

"SUSPENSIÓN DE CERECHOS PARA USAR UCENCIA DE

MANEJO, TRATÁNDOSE DE DELITOS CULPOSOS.

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍC^ILQ 76 DEL NUEVO

CÓDIGO PENAL PA^ Ell DISTRITÜ FEDERAL.- El articulo
76, segunda parte, delprínjer péitafo, del Código Penal para el
Í^ís^to Federal, vigerne a partir del doce de noviembre del dos

^■í ^ \ I
establece que además de las penas y medidas de

seg^dad asignada^ por la Ley, al tipo básico del delito doloso,
/mpQndrán en\bna cuarta parte, salvo que la Ley

Ca uhá pena e^ecifica, se impondrá la suspensión o
tre otros, de la licencia, sin señalar la

temporalidad de la misrña\Sin embargo, ello no signifíca que la
codificación penal susántiya no prevea la duración de la
suspensión que como / ena\:onsecuencia necesaria del delito
culposo se deba impor er, pues en primer término el articulo

56, señala que la suspensión consiste en la pérdida temporal
de derechos, mientras\que el ^ículo 57, dispone que la
suspensión y la privación de derechos, son de dos clases: 7.-

La que se impone por Ministerio de Ley como consecuencia
necesaria de la pena de prisión y, II.- La que se impone como
pena autónoma. En el primer supuesto comenzará y concluirá

.lo-j.O.I

privaran de derechos.
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con la pena de que sea consecuencia". De manera tal, que en

los delitos culposos a que se refiere el articulo 76, del Nuevo

Código Penal para el Distrito Federal, la suspensión de los

derechos de la licencia de rhanejó, siempre será igual a lo

establecido para la pena de prisión y, comenzará y terminará

con dicha pena de prisión.

En relación a la reparación del daño material proveniente

de la comisión del delito de HOMICIDIO CULPOSO que se le

atribuye al ahora peticionario del amparo, fue correcto que la

Sala Ad quem, lo condenara a pagar a

indemnizaóión,

como

■iOáSO

lo que resultó de m

.MI
setecientos treinta días de salarlo pór cuarenta y cincd^^^é^
con veinticuatro centavos (salario mínimo vigente en.

de los hechos); lo anterior, de conformidad con lo previ
artículo 502 de la Ley Federal del Trabajo.

RC:;7, I J y
V

De igual forma, condenó al quejoso por concepto de

gastos funerarios, por lo que debe pagar a la ofendida

la cantidad de

tanto que

'o acreditó con

los recibos expedido Por|^HÍBÍBBiHkV treinta
y uno de agosto y treinta de septiembre, ambos de dos mil

cuatro, a favor de Í|^HIBHHHV(padre de la occisa);
la factura flB expedida por el Óitado establecimiento, en la
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que se describieron los ^ersos conceptos por servicios
funerarios, documental flue / fue debidamente ratificada;
certificado de título 0H, de/dieciocho de noviembre de mil
novecientos noventa y aete, ileiativo a la fosa ^rnitida

por la Coordinación ae Papteones de la Subdirección de
Gobierno de la delegación ¡Miguel Hidalgo (fojas 331, 320 y
328, respectivamente)/

Así también, lo condenó al pago de la reparación del daño

moral, consistente en

cantidad de

paqjar a cada uno de los ofendidos

y

conbepto de atención psicológica para el equilibrio

Éf^oemocional que □oseían antes del evento ilícito que se
y

a^fizó; lo anterior, cori apoyo en los dictámenes en psicología,
^sjpritp^ por Laura Díaz López y Virginia Acosta Ramírez (fojas
301 "la 302 y 315 a 3lé)\ que se valoró en términos del artículo
254 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito
Federal; quienes despuéa de haber observado clínicamente a
los ofendidos y de los rebultados obtenidos a través de las
técnicas psicológic )s, d^rminaron que requieren de

co para\aue los ayude a superar el
ja, consistelQte en ciento cuatro sesiones;

cuerdo a la\Asociación Mexicana de
nes tienen un costo de seiscientos pesos.

tratamiento psicológ

fallecimiento de su f

mismas que de c

Tanatología, las sesi

Al respecto, el quejoso formuló el concepto de violación en
el sentido de que la Sala Ad quem realizó una inexacta
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aplicación de la ley penal, al condenarlo a pdgar la cantidad

que refiere por concepto de daño moral, en base a uh dictamen

pericial en materia de psicología victimal, ofrecido por la

representación social, que objetó oportunamente, ya que dicha

probanza de ninguna manera cuantlfíca el valor Intrínseco del

daño moral supuestamente producido, Se trata de un simple

presupuesto de gastos que no han realizado los ofendidos, ni

existe la obligación presente o futura de efectuar, tampoco se

tiene de certeza de que aún cubriendo dicho pago, se resarcirá

dicho daño, yá que deja al libre albedrlo de los ofendidos,

someterse a dicho tratamiento, cuando la autoridad concluye

que así se tendrá por reparado dicho daño.

Es Infundado, toda vez que al hacerlo valer comó ̂

ante la Sala Ad quem, correctamente le contestó que c(

al artículo 43 del Nuevo Código Penál para el Distrito

se advierte que la reparación "áerá fijada por los yueceí ^
el daño o perjuicios que sean precisos reparar, de acuerdo con

las pruebas obtenidas durante el proceso"; lineamiento que se

surtió en la especie dijo, puesto que además de que el aludido

precepto legal, otorga la facultad dlscreólohal al Juzgador para

fijar la reparación del daño (en base a ias pruebas recabadas),
su determinación no fue de forma caprichosa, ya que se apoyó

con los dictámenes en psicología que les fueron practicados a

los progenitores de la menor Occisa, donde se contaron con

datos en torno a los diversos síntomas que cada uno de ellos

presentó, derivado del fallecimiento de su descendiente, lo cual

no resulta desfasado de la realidad, tomando en cuenta la »
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nadomecánica de los sucesos,

agraviada, quien sin incurriryén aig

se encontraba arriba de ia/banqu
por parte dei comportami^to cul
encausado, io cuai señaló,

sentimientos de los ofe Adidos,

a  la corta edad de la

grado de culpa (ya que

a), fue privada de la vida

so en el que se adecuó el

'permite advertir que los

e afectaron por la conducta

que era evitable por ej enjuiciado, por lo que los diferentes

datos que se plasmaron et/ las citadas periciales, son
significativos ai evidenc

"en proceso de duele

dos años o más, por ic

no se puede tomar con

' fcesario para que
%

larse ame ambos denunciantes estaban

, y t^ía una duración aproximada de
que el tratamiento que se recomendó,

o un/presúpuesto, ya que finalmente es
1$ /ofendidos alcancen un equilibrio

S^cional que surgió airap de ios hechos que se analizaron,
;^í)ue hace necesaj^io incucó, que se eroguen gastos para tal
i^^asta'y más aún que en las citadas periciales, se estableció

quq ei costo por sesión psicoterapéutica, especializada en ia

Asociación Mexicana deíVanatoiogía, Asociación Civil, es de
seiscientos pesos y quó ̂  equiparaba a sesenta y dos mil

cuatrocientos pesos, poi; concepto de ciento cuatro sesiones,

por lo que independientemente de que ios denunciantes

decidan o no someterse a las terapias respectivas, ello no

descarta que en ese caso sei condene a la reparación dei

daño, ya que tai circunstancia defenderá de su libre aibedrío y

de esa manera se recuperan por ̂ daño moral causado, pero
mientras tanto se surte un costo que es necesario para que se

sometan a las terapias respectivas.
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Determinación que este Tribunal Colegiado de Circuito

estima correcta, toda vez que el desequilibrio psico-emocional

que presentan los ofendidos, como se señaió en dichas

experticiales, indudablemente, es una afectación que tuvo

origen debido al fallecimiento de su nñenor hijaflH|^|H^BÍ

por lo cual, requieren de tratamiento

psicológico; por lo que fue légal la condena al pago de la

reparación del daño moral.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesiá: l.7o.P.19 P,

sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal

del Primer Circuito, por identidad jurídica, contenida en la

página mil ciento treinta y seis, Tomo XVIt, Febrero de 2003,

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Época, que a la letra dice: "REPARACIÓN DEL DAÑCÉ

DOCUMENTALES PRIVADAS OFRECIDAS .

ACREDITAR LOS GASTOS MÉDICOS FUTUROS^g^^ ^
APTAS PARA SU CONDENA - D&l análisis dei

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se advierte que la víctima u ofendido del delito

goza, entre otras garantías, de atención médica de urgencia y a

que se le repare el daño. Asimismo, de conformidad con los

numerales 30, 31, 31 bis y 34 dei Código Penal para el Distrito

Federal, la reparación del daño es una pena pública y

comprende, entre otros derechos, el pago de los tratamientos

psicoterapéuticos y curativos que sean necesaríos para ia

recuperación de ia saiud de la víctima. Ahora bien, si ei

Ministerio Público en suS conciusiones solicitó la condena ai
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pago de los tratamientos píicoterapéuticos y curativos, y la
víctima u ofendido, en ei incidente para resolver sobre la

reparación del daño exigible a terceros, ofreció documentales

privadas en las que expertos en la materia precisaron el monto

de los gastos de los tratamientos curativos para su

recuperación, éstas sorJ sufícienms y eficaces para emitir dicha
condena, al haberse ¡acreditapo la comisión del delito, la
responsabilidad penal y el daño que deba repararse, por
encontrarse expresarrlente vinculados con las consecuencias

que el propio delito ca jsó y constituir gastos futuros ineludibles

a fin de lograr la recup íraciórj de la salud de la víctima, pues de
lo contrario se harían nugatorios los derechos constitucionales
y sustaptivos de referei ida".

.c?.

el entendido da que si los denunciantes renunciaran a

pagos o no los coraran dentro del plazo establecido

£1^,5^0, pasará al ForUo para la Atención y Apoyo a las
as del Delito; con fundamento en los artículos 51 del

i'" V

Nuevo Código Penal para

la ley que crea dicho Pone

Distrito Federal y 23, fracción I de

Por cuanto hace a la dete^inación de la Sala Ad quem,
respecto a no otorgar al Auejoso\el sustitutivo de prisión o el
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la

pena, porque anteriormente se le condenó en sentencia

ejecutoriada por delito doloso que se persigue de oficio, lo cual,

estimó, denota que su comportamiento no ha sido positivo,

previo a los presentes hechos.
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El quejoso señaló en su concepto de violación que tal

razonamiento es violatorlo de sus garantías individuales, ya que

el artículo 14 constitucional, refiere que ninguna ley se aplicará

retroactivamente en perjuicio de persona alguna, y que aun

cuando se acredita que en el Juzgado Cuadragésimo Tercero

Penal del Distrito Federal, el quince de abril de dos mil, se le

dictó sentencia condenatoria por el delito de robo calificado,

eso no debió impedirle que le otorgara sustitutivo alguno, pues

en primer lugar se aplica retroactivamente en su perjuicio, el

artículo 86 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal,

toda vez que dicha resolución ejecutóriáda, fue pronunciada

con anterioridad al citado ordenamiento legal, es decir,

contempla una situación anterior a su entrada en vi^c^rf^^",
además, al argumentar la responsable "... esa circunstanc^A

Ti 'A:,?')
es trascendental...", como sustento para precisar que el

precepto legal no se aplica en forma retroactiva en su perjulcH^^
evidencia clara falta de motivación, al no expresar las ra¿^sl^^Í^'
motivos o circunstancias particulares que se adecúen á Ta^

hipótesis legal referida; y, la responsable no tomó en

consideración, que la improcedencia del sustitutivo de prisión,

es "...tratándose de una trasgresión en perjuicio de la hacienda

pública...", lo que no ocurre en el caso.

Que tampoco precisa los motivos por los cuales se habría

aplicado el párrafo segundo del artículo 70 del Código Penal de

mil novecientos treinta y uno, y sobre todo, de que fecha

concreta toma el abrogado cuerpo de leyes, dado que el

referido precepto sufrió muchas reformas en diferentes fechas;
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además, no se toma en consi^raaón que el delito, es derivado
de un actuar culposo y la s^tencip condenatoria en la que se
sustenta para negar algún ¿enefidio, es de naturaleza dolosa,
situación que diferenciaba/el citado ordenamiento legal, ya que
para el caso, si le cojícedía /el beneficio de la condena
condicional.

Lo anterior es infundado/ya que al hacerlo valer como
agravio ante la alzada, correctamente se le contestó que no se

puede determinar quij el /Juzgador "aplicará en forma

retroactiva la ley penal en peijuicio dé su defendido", ya que la
determinación de la

'>^^oncéderle al enjuiciado
Autoridad Judicial, en torno a no

algán sustitutivo de la pena de prisión
i^l beneficio de la suspéniión condicional de la ejecución de

avala con loi previsto en el párrafo segundo del

\¿^rtfculo 8$ ,del Nuevo\Código Penal, que establece: "la
^¡^^^^itución dé la pena prisión no podrá apiicarse por el
^^^^Mizgador, cuando se trate un sujeto al que anteriormente se

le hubiere condenado ei

doloso que se persigue

surten en la especie, ya c

expediente, se constató \i

entencia ejecutoriada por delito

ofá oficio..."; lineamientos que se

ue d^ acuerdo a las constancias del
existencia de la resolución remitida

Federal, donde informó qi

había dictado al ahora

por el Juzgado Cuadragésimo ^rcero Penal del Distrito
e el quince fabril de dos mil, se le

quejoso, sentencia condenatoria al

resultar penalmente responsable por la comisión del delito de

ROBO CALIFICADO, en la causa penal 299/04 (foja 271 a

282), por lo que la existencia de esa probanza impidió al
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Juzgador otorgarle el sustitutivo o beneficio que conforme a la

ley eran procedentes; por ello, aun cuando la aludida

sentencia, fue emitida antes de que entrara el vigor el Nuevo

Código Penal, esa circunstancia no es trascendental para que

se atienda el argumento por parte de la inconfórme, ya que

precisamente lo que expone, es lo que se toma en cuenta para

advertir que el encausado previo a los hechos que en ese

momento se le imputaron, no ha tenido conducta positiva, por

lo que independientemente de que en el caso concreto se está

en presencia de un ilícito culposo, tal particularidad tampoco

origina descartar que no se cumplan con los requisitos

establecidos en e/ párrafo segundo del artículo 86 de la Ley

Sustantiva, ya que el aludido precepto legal es claro

establecer que el sustitutivo de ia pena de prisión no

aplicará cuando se está ante un sujeto al que anteriormente

le condenó en sentencia ejecutoria por delito doloso
r¡

perseguible de oficio; además que el inconforme pasó por

que el Código Penal de mil novecientos treinta y uno,

concretamente en el párrafo segundo del artículo 70, de igual

manera hacía alusión a la restricción que tenía el Juzgador en

caso de que al sujeto ya se le había dictado sentencia

condenatoria por delito doloso, lo que es homologado a lo que

establece el actual precepto legal; de ahí que en la aplicación

de una u otra ley, finalmente existe impedimento para otorgarle

al encausado la sustitución de la pena de prisión.

No obstante lo anterior, en suplehcia de la deficiencia de la

queja, en términos de lá fracción II del artículo 76 bis de la Ley
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de Amparo, debe señalarse oue en relación al beneficio de ia

suspensión condicionai de id ejecución de ia pena, ei artícuio

89 dei Nuevo Código Pena/para el [Distrito Federal, contempla
los requisitos para la procqídencia d^ tal beneficio, al establecer
io siguiente;

"ARTICULO 89 (Réquisitoá para la procedencia de la

suspensión). El juez ¿ el Tribuna^ en su caso, al dictar
sentencia condenatoria, suspenderá motivadamente ia

ejecución de las penas, a péticlón de parte o de oficio, si

concurren los requisit »s siguientes:

I. Que la duración de í pena impuesta no exceda de
años de prisión;

Que en atencióá aj las condiciones personales del

V no haya necesiJíad de sustituir las penas, en
del fin para el qué fueron impuestas; y

jM'^ue el sentenciado cuente con antecedentes

persptiples positivos y ummodo honesto de vida. El Juez

considerará además la latufaleza, modalidades y móviles

déH delito".

oos

1 1'^

En ese orden de ideas, debét decirse que la suspensión

condicional de la ejecución de ik pena, no constituye un
derecho establecido en lavey a favor ̂  sentenciado, sino que
es un beneficio cuya concesión es una facuftad discrecional del

juzgador y que para su otorgamiento, deben satisfacerse ios

requisitos antes mencionados; sin embargo, para que el

juzgador arribe a la conclusión de que no se actualizan tales
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requisitos y como consecuéndia, fífOcede negarse ese

beneficio, debe analizar las drcunstahcias del hecho, las

características del sentenciado y los medios de pruebas

relativos, para poder estar en posibilidades de determinar

fundada y motivad ámente, que existe la presunción de que el

infractor de la norma penal, volverá a delinquir y por lo tanto,

no es procedente su otorgamiento.

De ahí que si en el caso a estudio, la Sala Ad quem

confirmó la determinación del juez instructor quien en ese

rubro determinó que no es procedente conceder al quejoso el

beneficio de la suspensión condicional de ta ejecución de la

pena, por haber sido condenado por sentencia ejecutoriada pq^vu^

delito doloso que se persigue de Oficio, lo que denota qi^
comportamiento no ha sido positivo, previo a los pres ,

hechos; sin que señalara con precisión las circunstan^l^^
especiales, razones particulares o causas inmediatas qué ,

en consideración para arribar a resolver en ese sentido y"éifí'^ I
f

tomar en consideración todos aquellos factores establecidos !

en el artículo 89 del Código Penal para el Distrito Federal, su j

determinación adolece de la debida motivación por lo que se

estima violatoria de garantías, ya que la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, ha determinado que los antecedentes

penales no Implican que el sentenciado no ha evidenciado

buena conducta anterior al hecho punible y, por ello, deba

negarse dicho beneficio. i



FORMA A.65

105 D. P. 56/2006

PODCR JUDKML DE LA FEDERACION

Lo anterior se desprende de lo deducido en la tesis

jurisprudencial 140/2005, emitida por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de 1^ Nación, al resolver la

contradicción de tesis 78/2005-Ps/ entre las sustentadas por
los Tribunales Colegiadc^ Priméro y Segundo, ambos en
Materia Penal del Cuartc/ Circuito, el siete de septiembre de
dos mil cinco, que dicd: ""CONDENA CONDICIONAL LOS

ANTECEDENTES PENALES NO SON NECESARIAMENTE

SUFICIENTES PARA / CREDItÍaR QUE EL SENTENCIADO
NO HA EVIDENCIADQ BUENA CONDUCTA ANTES DEL

POR [tanto, para negar el
L  BENEFICIO- De la

HECHO PUNIBLE Y,

OTORGAMIENTO Di

inteifretación sistemáticáy anhónica del articulo 90, fracción I,É, . v " ^ , A_
^is^ b), del Código Pénal Federal, se concluye que los

^^^^tecedentes pénalas nc\ necesariamente deben calificarse
un dato incontrovertíblé que denota que el sentenciado

ev/ófenc/ado buena cóqducta anterior al hecho punible y.
i'.'W ^or tshío, negarle el benefialo de la condena condicional con

base en ellos. Por lo tanto, as ¡potestad del juzgador valorar las

constancias que obren en la\causd penal para determinar
razonablemente si existe a favor ye/ sentenciado la presunción

de que no volverá a defnquir,\y estar en posibilidad de
concederle tal beneficio, ain que\este criterio tenga como
propósito establecer una regla de validez universal para que

sea aplicada mecénicameme por los juzgadores, sino que

tiene por objeto que sean precisamente éstos quienes a partir

del conocimiento directo e inmediato de las circunstancias del

hecho y de las características del sentenciado, en ejercicio del
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arbitrio judicial con que cuentan ya que la condena condicional

constituye un beneficio y no un derecho para el sentenciado y

una facultad y no una obligación para el Juzgador- estén en

posibilidad de ponderar las circunstancias y los medios de

prueba relativos para determinar el otorgamiento o no del

beneficio de la condena condicional".

Por otra parte, estuvo eh Ib obrrecto que se le

suspendiera en sus derechos políticos, por ser

consecuencia necesaria de la pena de prisión y confirmó

la determinación del juez instructor en el sentido de que

dicha suspensión no podrá exceder de dos años nueve

meses de prisión; sin embarcó, por virtud de la concesión

del amparo, sobre el tiempo de duración tendrá

pronunciarse nuevamente.

En consecuencia, este Tribunal Colegiado de
MATERIA PtNA

estima que procede conceder el amparo y protección

únicamente para los efectos de que la Sala Ad quem deje

insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra, en la que

reiterando los aspectos que no son materia de la concesión del

amparo, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria: a). Al

realizar la individualización de la pena, no tome en

consideración los antecedentes penales de

y, b). Se pronuncie nuevamente sobre el

beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la

pena, en los términos precisados por la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación, en la te^ dp jurisprudencia antes
transcrita.

Para ilustrar a la autorid

debe dar cumplimiento con

aplicable al respecto, el cri;

Sala de la Suprema Corte

LVI1/2003, visible, según

Jurídica Nacional, en la p

del Semanario Judicial de I

onsable, la forma en que

utoria de amparo, resulta

ustentado por la Segunda

cia de la Nación, en la tesis

atos obtenidos en la Red

301, Tomo XVII, Mayo 2003,

b Floración y su Gaceta, Novena

Época, que dice; "CUMPLIMENTO DE SENTENCIAS DE
AMPARO. CUANDO LA f ROTECCIÓN FEDERAL IMPUCA

,t.pEJAR INSUBSISTENTE EL LAUDO O SENTENCIA

•LAMADOS Y DlaTAR UNO NUEVO, LA

tPONSABLE DEBEl DECIDIR TODAS LAS

l Ü̂^TIONES LITIGIOSA^\ EN EL NUEVO LAUDO O
o^SBUTENCIA, EVITANDO COEXISTENCIA DE DOS O

x::AIAS.- Si se otorga el aJnp^o en contra de un laudo o
sentencia definitiva, el cur ipllrniento de la ejecutoría Implica

dejar sin efecto la resolución reclamada y dictar otra que

dirima todos los puntos de a litis eti los términos señalados en

la sentencia de garantías; f. or lo tanfo, si la responsable, en el

nuevo laudo o sentencia, decide \jnlcamente los puntos
litigiosos señalados en forma destacada en la ejecutoría de

garantías, pero nada resuelve sobre los ̂ os puntos litigiosos
ya definidos o intocados por la sentencia de amparo, sino que

respecto de ellos deja parcialmente subsistente el laudo o

sentencia reclamados, tal proceder, genera la coexistencia de
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dos resoluciones, lo que impedirá declarar cumplida la

ejecutoria, en virtud de que el laudo o sentencia definitiva,

como acto jurídico de decisión con que culmina la

contestación, no debe emitirse en varios actos, sino en uno

solo, que dé unidad a la decisión, tanto más si las

resoluciones que constan en diversos actos contienen

resolutivos ejecutabies, lo cual adquiere mayor relevancia por

la obligación de resolver sobre todos los puntos litigiosos en

acatamiento del principio de congruencia, asi como por la

vinculación entre las prestaciones y las pruebas que no deben

resolverse ni valorarse de manera separada e incompleta,

pues al hacerlo así existiría el riesgo de obtener un resultado

diverso al de su valoración conjunta".
fi

rí-

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto

artículos 1°, fracción I, 76, 77, 78, 158 y 184 de ia Ley d(
CKIOTRIBL'

Amparo y 37, fracción I, inciso a) de la Ley Orgánica del
ClRCUin

Judicial de la Federación; se:

RESUELVE:

ÚNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE

a  contra acto

reclamado y autoridad que quedaron señalados en el

resultando primero, v para los efectos que se precisaron en

el considerando último de esta eíecutorla.
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NOTIFÍQUESE: Con testimonio de la presente ejecutoria,
remítanse los autos enviados a la Sexta Sala Penal del

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y, en su
to r ^

oportunidad, archívese el expediente de amparo como asunto
* >

concluido.

A S I lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en Materia

Penal del Primer Circuito, por unanimidad de votos de los

Magistrados Presidente Licenciado RicardfihParedes Calderón,

Licenciado Roberto Lara Hernández (Ponente) y el Licenciado

Tereso Ramos Hernández.

Firman el Ciudadano Magistrado Presidente y

iglstrados que integran el Tribunal, ante la Secretaria de

% ̂̂ uerdos que da fe.
:an(3Mü

m PRIMER

m.F EL MAGISTRADO PRESIDENTE:

LIC. RICARDO PAREDES CALDERÓN.

MAGISTRADO.

r

TLIC. ROBBRTfilllAR^IliRNANDEZ.
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MAGI

LIC. TERESO OSflERNANDEZ.

LIC. VIRGÍNIA

DO.

/

/

SECRETARIA DE ACUERDOS.

E RODRÍGUEZ.
Se hace constar que esta hoja oorresponde al Juicio de amparo directo D.P. 56/2006,

er^Uual^^jesolvió^^^ La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a
contra el acto reclamado y autoridad que quedaron señalados

en el resultando primero, v para tos efectos oue «e oreclaaron en el conaiderando úttlmo
de esta elecutorla".

SECRETARIA DyÉ ACUERDOS

LIC. VIRGINIA ílACÜÑrE RODRÍGUEZ

Con esta fecha
0 2 ü 3 O 6

fl:

ORC

se

engrosó, firmó y devolvió a la Secretaria de Acuerdos, el

presente asunto.- Doy Fe.

SECRETARIA DÉ ACUERDOS.

LIC. VIRGINIA J RODRIGUEZ.

El djez de mayo de dos mil dieciocho, el Licenciado David Maciel Olaiz Coordinador de Administración
y Resguardo de Archivos Judiciales del Centro Archivístico Judicial, hace constar; que en términos del
artículo 113, fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta
versión pública se suprimió el nombre del quejoso, domicilio, dinero, datos de identificación de vehículo y
número de expedientes por tratarse de información confidencial. Conste.


